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IV. Administración de' Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIvO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las ,Entidades que se relacionan a continua· 
ción se han formulado ~ursos contencioso-adminis-. 
trativos contfa los actos reseñados. a los que han 
co~pondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

207.337-.-GUAZAlRA DE PROYECTOS E INVER
SIONES, SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-9.491·E 

207.ll9.-EMPRESA NACIONAL DE CONSTRUC
CIONES NAVALES Y MILITARES. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra Resolución del Ministerio de 
~conomía y Hacienda (TEAC).-9.492-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. pueden comparecer como cedeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 4 de julio de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a (,.'ontinua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
CQrTespond"i'do los números que se indican de esta 
Sección: 

207.370.-MABOI, S. A., contra Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC). silencio administrativo. 
sobre Impuestos Especiales.-9.6l2-E. 

207.372.-RENE BARBIER. S. A .. contra Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC'). fecha 7-3-1,990. 
sobre desgravación fiscal. Yocalía Octava. Adua
nas. Sala Segunda. RG 2767-1-86. RS 14/87. 

.9.611-E. 
207.374.-CASTELLBLANCH. S. A .. contra Ministe

rio de Economía y Hacienda (TEAe): fech:l 
7-3-1990. sobre desgravación fiscal complementa
ria. Yocalía Octava. Aduanas. Sala Segunda. RG 
2768-1-86. RS 1 5-87.-9.6 lO-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicrión Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en los indicados recu"os y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 10 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las pe"onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso· 

administrativos contra los actos resenados. a los que 
han correspondida los números que se indican de esta 
Sección; 

207.l78.-AGROMAN EMPRESA CONSTRUC
TORA. S. A .. contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEA.C), fecha 24-5·1990. sobre Impuesto 
sobre el Tráfico de las Empresas. YacaHa Sexta. 
Sala Segunda, RO 7373/89. RS 685/89·1.-9.613.E. 

207.378.-AOROMAN EMPRESA CONSTRUC
TORA • .s. A., contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TE.4.C), fecha 24-5·1990. sobre Impuesto 
sobre el Tráfico de las Empresas. Yocalia Sexta. 
Sala Segunda, RO 7371/89. RS 683/89-1._9.616_E. 

207.382.-AGROMAN EMPRESA CONSTRUC· 
TORA. S. A., contra Ministerio de Económía y 
Hacienda (TEAC). fecha 24-5-1990. sobre Impuesto 
sobre el Tráfico de las Empresas, Yocalfa Sexta. 
Sala Segunda. RG 7372/&9. RS 684/89_1._9.615_E. 

207.l84.-AGROMAN EMPRESA CONSTRUC, 
TORA. S. A .• contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 24-5- 1990. sobre Impuesto 
sobre el Tráfico de las Empresas. Yocalía Sexta. 
Sala Segunda. RG 7375/89. RS 680/89-I.-Q.614-E. 

207.386.-Don JOSE RAMON GONZALEZ DIAZ 
contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). fecha 10-5-1990. sobre Impuesto de Plus· 
valfa. Yocalía Novena. Sala Tercera. RG 125·1-87. 
RS 228/87.-9.617-E. 

207.388.-ENTIDAD MERCANTIL ANTONIO 
AGUILAR RIOS, S. A .. contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). fecha 6·3-1990. 
sobre Impuesto sobre Sociedades, Yocalía Segunda. 
Sala Primera. RG 2981/89. RS 1 92/89.-9.618-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como code"man· 
dados o coadyuvantes en los indieados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvicren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.396.-HUOS DE ANDRES MOLlNA, SOCIE· 
DAD ANONTMA. contra Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC). fecha 7~2-1990. sobre Impues
tos Especiales. Vocalía Octava. 4.duana~" Sala 
Segunda, Renta de Aduanas. Arancd. RG 
1471-1-87. RS 407·87.-9.701_E. 

207.398.-MONTEPIO COMERCIAL E INDUS
TRIAL MADRILEÑO. MUTUALIDAD ESPA· 
ÑOLA DE PREVISTON SOCIAL A PRIMA FIJA. 
contra Ministerio de Economía v Hacicnda 
(TEAC). fecha 26-4-1990. sobre Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados". Yocalía Cuana. Sala Segunda. RG 
6619-89. RS 59-90.-9.700-E. 

207.400.-0BftA DE SAN LUIS DE LOS FRANCE
SES contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). fecha 27-4-1990. sobre Impuesto sobre el 
Incremento del Yalor de los terrenos. Yocalía 
Novena. Sala Tercera, RG 1764-2-85. RS 
425·85.-9.702-E. 

207.390.-BRONCES ORUS. SOCIEDAD LlMI· 
TADA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), fecha 24-5-1990. sobre desgravación fiscal 
a la .exportación, Yocalía Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, RO 2175-89. N-403.-9.619.E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 13 de julio de 1990.-El Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados 'j de quicnes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta -
Sección: 

207.402.-PEDRO OOMECQ.· SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). fecha 22-3-1990. sobre Impuestos ESIX'('ia
les. Yocalía Octava, Aduanas. Sala Segunda. Ley 
General Tributaria. RG 2074·1,-88. RS 
357-88.-9. 705·E. ~ . 

207.404.-BACARDI y COMPANIA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Ministerio d(' Economia y 
Hacienda (TEAC). fecha 26-4-1990. sobre Impues
tos especiales. Yocalía Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. ley General Tributaria. RG 2052-89. RS 
18,90.-9.704-E. 

207.406.-GRUPO PENINSULAR. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC'). fecha 3-4-1990. 'sobre liquida
ción por Impuesto sobre Sociedades. Retenciones. 
YOcalia Segunda. Sala Primero. RG 4879-2-88. RS 
144-89.-9.706_E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los qUl" 
. coo arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adm.inistrativa. puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en los indicados recu"os yante 
la Sección expresada. 

Madrid, 15 de julio de 1990.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos. en el mantenimiento del mi'Jmo. 
que por las Eotidades que se relacionan a-continua
ción se han fonnutado recursos contendoso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los nmeros que se indican de esta 
Sección: 

207.412.-BANCO SANTANDER. SOCIEDAD 
ANONTMA DE C'REDlTO. contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEA('). fecha 25-4-1990. 
sobre informadón de transmisión. cesión o transfe
renCia de créditos. Yocalía Primera. Sala Primera. 
RG 363-90. RS 63:90. 

207.414.-,BANCO HERRERO. SOCIEDAD ANO
NIMA"contra Miñisteriode Economia y Hacienda. 

. f~ha Ji.S-1989, sobre resolución de la Dirección 
General de Incentivos Regjonales.-9.707-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en relación con 
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los 29 '! 30. de la Ley de la Jurisdicción Conlencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos yante 
la Sección expresada. 

Madrid. 17 de julio de 1990.-E1 Secretario. 

* 
Se liaee saber. para conocinlicnto de las IX'rsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dire,.tos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades y persona que se rdadonan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos cQnlra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los mimeros que se indican de esta 
Sección: 

207.416.-000 FRANCISCO ARAGONES REI. 
XACH y otros contra Ministerio de Economía v 
Hacienda. fC('ha 14-12-1989. sobrL' san(,·ione~. 
9.712·E. 

20.4!8.-CONSTRUCCIONES MECANICAS. 
MUPEM, SOCIEDAD ANONIMA. contra Mini,.. 
trrio dr Economía y Hacirnda (TEAC), 
fecha 4-4·1990. sobre drsgravación fiscal. Vocalía 
Octava. Aduan'as. Sala Segunda. RG 927·89 • 
N·91.-9.709-E. 

207,424.-ENTIDAD MERCANTlL JOSE MIGUEL 
POYEDA. SOCIEDAD ANONIMA, contra Minis· 
trrio de Economía y Hacienda (TEAC). fecha 
24-5·1989. sobrr- ImpuestQs de ('ompen'sución de 
Gravámenes Intrriores.-9.7l4-E, . 

207.426.- COMPAÑIA HESPERIA INTERNAClO • 
NAl. SOCIEDAD ANONIMA. contra Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEA('), fecha 24-5·1990. 
sobrr- desgravación fiscal a la Exportación. Yocalía 
Octava. Aduanas. Sala Scgunda. RG 2174-8c:!. 
N40:2.-9.708·E. 

207.428,-BANCO COMERCIAL ESPAÑOl. S()('IE
DAO'ANONIMA. contra Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEA('), fecha 25-4- I 990. sobre cesión 
o transferencia de créditos. Yocalía Primera. Sala 
Primera. RO 351·89. RS 62-QO.-IUIO-E. 

207.430.-BILORE. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
Ministerio dr Economía y Hacienda (TEAC). 'fecha 
30·5·1990. sobre desgravación fiscal a l~ I.'xporla· 
ción. Vocalia Octava, Aduanas. Pleno. RO 848·89. 
N-I08.-9.713·E. 

207,43.:!.-IBERICA DE SACOS. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Ministerio de Economía v Hacienda 
(TEAC). fecha 6·6·IQ90. sobre transmisiones patri· 
moniales. Vocalia Cuarta. Sala Segunda. RG 
5109·89. RS 72-9O.-Q.111-E . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 v 66. en relació'n,con 
los 29 y 30. dr la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Adininistrativa. puedan comparecer como codeman
dados ~ coadyuvantes en Jos indicados recursos y ante 
la SeccIón expresada. 

Madrid. 18 de julio de 19QO.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimie'nto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos' de los actos 
administrativos impugnados y de quiencs tuvieren 
inteTt5eS directos en el mantenimiento dc los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua· 
ción sr han formulado recursos contencioso·adminis" 
trativos contra los actos resei'Jados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.440.-ELECTRIFrCACIONES DEL NO~TE. 
SOCIEDAD ANONtMA. contra Ministerio de 
Eeonomia y Hacienda (TEAC). fecha 16·4~1990. 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Yocalía 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. RG 1752.2·87. 
RS 271·87.-9.118-E. 

2Q7.434.-DEWEY BALU,NTINE. BUSHBY. PAl· 
MER & WOOD. contra Ministcrio de Economfa y 
Hacie'nda (TEAC). fecha 5-6-1990. sobre Impuesto 
sobre: Sociedades. Yocalía Segunda. Sala Primera. 
RG 40-2·88. RS 87-1l8.-9.717·E. 

Jueves 6 septiembre 1990 

207,438.-VINCON ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC'). fecha 2Q.6·1989. sobre Desgravación Fis.
cal a la Exportación.-9.716--E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los quc. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 2Q y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Admihistrativa. puedan comparecer como- cocleman· 
dados o c98dyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 19 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, paFa conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes luvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso--administrntivo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido' el 
número que se indica de esta Sección: 

207,444.-0RTEVE. SOCIEDAD ANONIMA. contrn 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). fecha 
28·2·1990. sobre Aduanas e Impuestos Espeeiales. 
Yocalía Octava. Aduanas. Pleno. Renta de 
Aduanas. recurso extraordinario de revisión . 
R. G. 442-1/85. R. S. 28/87. 

Lo que'se anuncia para cmplazamicnto de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción C'ontencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Seeción expresada. 

Madrid. 20 de julio de 1990.-EI Secrctario.-9.7IS-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que porra persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indican de esta Sección: 

207.272.-Oon ANGEL NAVA'"RRO OLlVER contra 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEA('). fC'('ha 
21-2~1990. sobre Impuesto sobre la Rcnta dc las 
Personas Físicas. Vocalía Primera. Sala Primera. 
RG 2790/89. RS 359/89. 

Lo que se anuncia para emplazamil'nto de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la JurisdicCión C'ontencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos v ante 
la Sección expresada. . 

- Madrid. 21 de julio de 1 990.-EI Sel.·r~·larip. 
9.572·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento mismo. que 
por la Entidad que se reladona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrntivo contra 
el acto reseñado. al que ha correspondido el número 
que se indica dr'ésta Sección: 

207,492.-CHEMSA. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
Ministeri,o de Economía y Hacienda (TEAC'). fecha 
21-6--1990, sobre Impuestos Espedales. Vocalfa 
Octava·Aduanas·Sala Segunda, R. G. :2060·1·87. R. 
S. 35·88. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 

con arreglo a los artículOs 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coádyu,vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 24 de julio de 1 990.-EI Secretario. 
9.719-E. 
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Sec:ción T ereera 
Se hace saber. para conocim'iento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenciosa.administrati· 
vos contra los actos reseñados. a los que han COIT('s.
pondido los números que se indican de esta Sección: 

319.648.-Doña MARIA EUGENIA LARA CANO 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
deducción de habcres.-9.773·E. 

319.649.-Ooi'Ja ISABEL SANTAMARIA CONDE 
contra resoludón del Ministerio 'de Justicia. sobre 
deducción de haberes.-9.774·E. 

319.648.-Don JOSE MANUEl. CORCOLES 
ORTEGA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre deducción de haberes.-9.775-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados reéursos. 

Madrid. 19 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dcrcchos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso.administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
númrro que se indica de esta Sección: 

'320.179.-Don FRANCISCO REFUSTA MARINA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Haciénda (TEAC). sobre beneficios al amparo de la 
Ley 37/1984. ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 24 de julio de 199~.-EI St"Cretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento dc las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dereehos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interéses direC1os_en el mantenimiento de los niismos, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenciosa.administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corrcs· 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.657.-00n MIGUEL AL VAREZ ALYAREZ con-
tra resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación. sobre dcrechos económicos; 
ampliación del recuno.-9.777-E. 

320.797.-Oon CESAR ESCRIBANO UlIBARRI 
contra resolución del Ministerio de Dl;'fensa. sobre 
resolución 562/03375/89.-9.178.E. 

Lo- que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
comparecer como coclemandados o coadvuvantes en 
los indicados recursos. . 
~drid. 25 de julio de 199O.-EI Secn:tario. 

Sección Quinta 

se hace saber. par.! conocimiento (k la .. rcrmna~ a 
cuyo favor pudieran derivarse derccho~ de los acto~ 
administrativos impugnados y de quiencs tu,'iercn 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que pOr las personas que se relacionan ti continuadon 
se han formulado recursos contencioso-administrnti
.vos contra Jos actos reseñados. a los quc han corres· 
pondido los números que se indican de esta Sección: 



.' 
'". 

.' 

' .. 

o· ., 

. 

'i 

.' 

., 

" 
, 

26214 

"501.320.-Oon ANTONIO DELÓADO MI !ÑOZ con
tra .;.esolución del Mlnisl('rio de Educación \ 
Ciencia. sobre resolución de concl1f!ios de Ira .. 1;-
dos.-9.622-E. -

501..330.-Doña MARIA ANTONIA DRAKE THo. 
MAS ('antra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Publicas sobre pruebas ~lccti"ns 
para ingreso en el Cuerpo Superior de InsJX"ctorcs 
de Finanzas ,del Estado.-9.623-E. 

501.34O.-Oon ANTONIO ESTEBAN NICOLAS con
tra resolución- dd Ministerio dt, Economiól \' 
Hacíenda. sobre provisión de' ftUl',,!ns dC' Ir;· 
baJo.-9.624-E. 

501.350.-Don MIGUEL MINGllEZ PEDRO
MINGO contra resolución del Ministerio de Ec('l
namia y Hacienda (Tribunal Económk()·Adlllini~
trativo Centra\). sobre pensión al amparo de In' Ley 
37/1984.-9,625-E. 

SOO .. 602.-Doña MARIA' CRUZ VAL VERDE 
RODRIGUEZ contra Resolución del Ministerio de 
Tranporteli. Turismo y Comunicadones sobre apli
cación R~I Decreto 1031/1986.-9.523-E. 

Lo que se anuncia para que !,;n'u de cmpla/:lmknw 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. M Y (,6. en 
relación con los 29 y 40. de la ley de ~Ia jurio;dicción. 
puedan comparecer como codcmnndndo!; o cond\'u-
van tes en los indicados. re<'ursos. . 

Madrid. 12 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* Se hace saber. para \,:onm:imienlo de lu~ IX·r"o",ls :1 

cuyo favor pudieran derivarsc dercchos de los neto" 
administrativos impugnados y de quiencs tll\'icrt'n 
interese5 directos en el mantenimiento de 10<; mismos. 
que por las personas que se relacionan'n continuación 
SC" han formulado recursos contcnciINHK1milli .. tr:lli
vos contra los actos resenadoS'. a los quc hun corrés
pondido los: !lúmeros que ie indican d" ~tn Sccbñn: 

500.661:1.:-Oon FERNANDO' DE 051\1'-\ RODRI. 
QlJEZ y otros contra resolucipn del Ministerio de 
Educación y Ciencia~ pOr silenCio' n'dministr:.l1i\'o. 
sohrc concesión titulo de M~dil"O c~pel,:iil-
lista.-9.627-E. . 

501.370.-Don JlILlAN GARCI-\ VELA, ('ontr,,' re<¡D
lución del Ministerio de Edu~'ación y Ciencia. ror 
silencio administrativo. sobre concesión de \itulo 
de Medico especialista' t'n Medidnn Lt'gal y 
Forense.-9,626-E. 

501.329.-Don SEBASTlAN CASTILLA MESA con
tra Resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones sobre el ingreso en el 
Cue~ ~ Gestión Postal y de Telecomunicacio-
nes . .,.9.g+E. . 
Lo q\le se. anuncia para emplazamiento de los que 

con arreglo a ,105 artículos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
compa~er como códemandados o coadyuvantes en 
lºsJQ4¡~dos recursos. 

Madrid. 13 de julio de 19.9q . .,.-El ~?o. 

AUDIENCIAS- PROVINCIALES 

MADRID 

Sección 16. a 

Edicto 

Por haberse acordado así en providencia de- esta fecha, 
dictada en, los autos que después se referencian. se 
hace público, por medio de- edicto: la siguiente noÚ'fi
cadón de sentencia. por desconocerse el actual domi
cilio de los procesados: 

«Sentencia número 11'1. Audi~n~i", Provi~éial de 
Madrid. Juzgado,21 .. Sum: 54/81. RoUo 253/90. 

Ilustrísimos señores Sección 16.1l Don Miguel 
Hidalgo Abia. don Antonio Hemández de la Torre, 
don Manuel Gurdial Sierra. En Madrid a 3 de abrll oe 
1990. . 

Vista enjuicio oral y'público anrela Sección 16,a de 
::sta Audiencia Provincial la causa procedente del 
Juzgado de Instrucción n'út'nero 21, seguida de oficio, 
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por delito de utilización' ilegítima de vehículo de 
motor ajeno, contra Teodoro Moreno Garda. de 
cuarenta y cinco'años de edad, hüo de Andrés y de 
Teófila. natural de Cantalejo. provincia de Segovia y 
vecino de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
estado soltero, de profesión Conductor. con antece
dentes penales, insolvente y en libertad provisional 
por esta causa. y contra Antonio Personat Ramos, de 
cuarenta y un años de edad. hijo de Manuel y de 
Dolores. natural de Marchena. provincia de Sevilla, 
vecino de Madrid. de estado casado.. de profesión 
Camarero, con antecedentes penales, insolvente y en 
libertad provisional por esta causa: habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y dichos acusados, represen .... 
tados por la Procuradora dona Maria de las Mercedes 
Blanco Fernández y defendido por el Letrado don 
Diego Gallego Almedo: siendo Ponente el Magistrado 
don Miguel Hidalgo Abia. Presidente de esta Sección. 

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a 
Teodoro Moreno Garcia como autor responsable de 
una falta de utilización ilegitima de vehiculo, ya 
definida, a la pena de treinta dias de arresto menor y 
al pago de la mitad de las co~tas procesales correspon
dientes a un juicio de faltas. 

Absolvemos a Antonio Personat Ramos de la falta 
de que venía acusado en esta causa, declarando de 
oficio el pago del resto de las costas procesales 
causadas. 

Para el cumplimiento de la pena se abona a 
Tendoro Moreno todo el tiempo ,que' ha estado en 
prisión provisional por esta causa y por ello se declara 
extinguida, por cumplimiento, la sanción impúesta. 

Aprobamos el auto de insolvencia consultado por el 
Instructor, -

Así, por esta sentencia, de la que se llevará certifica
ción al rollo de la,Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.)~ 

y para que sirva de 'notificación en forma a los 
procesados Teodoro Moreno García y Antonio Perso
nat Ramos, 'expido el presente edicto, que firmo en 
Madrid a 21 de mayo de 1990.-EI Secreta-
rio.-7.511-E. . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez 
del Juzgado de Instrucción número 3 de Alicante, en 
resolución de esta fecha, dIctada en juicio de faltas 
número 1.182/1988, que se tramita en el mismo, 
sobre danos en tráfico. por la presente se cita a 
América Rodríguez Cabelcira, en ignorado paradero, 
para que asista al juicio verbal de faltas que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado el, 
próximo dia 6 de noviembre del corriente año, a las 
diez treinta horas. con los medios de prueba de que 
intente valerse y apercibiéndoles que de no concurrir 
les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación expido la presente en 
Alicante en 1988.-EI Secretario judicial (Oficial habi
Iitado).-10.336-E. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tan~ia núm~ro 1 de Almería y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
25/1990. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don José Sale; 
Turma. contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Luis Carmona Arcos y doña Carmen 
Ledesma AguiJar, vecinos de Almena. Rafael 
Alberti. 14, que responden a un préstamo hipotecario 
del que se adeudan 4.164,9SI pesetas de principal, 
intereses anuales y comisión y un crédito supletorio, 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha. 
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se ha acordado sacar a pública subasta por primera y. 
en su caso. por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, las fincas especialmente hipotecadas. que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio de Justic:a, 
avenida Reina Regente. número 2, el día 1 de octubre 
de 1990, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 5 de noviembre 
de 1990. a las once horas. Y la· tercera subasta tendrá 
lugar el día: 3 de diciembre de 1990, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. . 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al. 20 por lOO de los 
respectivos tipos y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
squnda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta. 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-o el dudo de la finca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura en el término 
de nueve dfas, haciendo el d~pósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación' o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en. el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a f:alidad ,de ceder el 
remate a un tercero. . 

Los autos y la certificaj:ión del Registro a Que se 
refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secretarfa, 
y. se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las ~rgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. s.i los hubiere. al crédito 
del a.ctor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca hipotecada: Forma parte de un edificio cons
truido. en una finca de 1.000 metros cuadrados. 
segregada de la parcela número 4, que es la primera 
fase del bloque 1lI. en el conjunto denominado 
.Centro Cívico Residencial Almena u 'Oliveros». 

,término de Almerfa, que consta de planta de sótano 
destinado a aparcamientos. planta baja a nivel de 
calle, destinada a locales. nueve plantas altas y una de 
ático destinadas a viviendas. accediéndose a éstas por 
dos portales independientes. uno situado al norte. 
denominado «B». el otro al oeste. denominado «A». 

Elemento número 27.-Vivienda tipo 3-A, en la 
sexta planta alta, con acce~ oor el portal «A». con 
superficie construida de I,)~ metros 5 t decímetros 
cuadrados, más 12 metros 73 decímetros cuadrados de 
su parte en los elementos comunes y en la escalera de su 
portal, 10 que. hace una total superficie construida de 
ISI metros 24 decfmetros cuadrados. Linda: Norte. 
vivienda tipo 2-A, patio interior de luces y junta de 
dilatación que le separa de la vivienda tipo 2 B del 
portal «B»; sur. vuelo del local comercial. caja de 
escalera y pasillo de acceso; levante. patio interior de 
luces. la vivienda tipo 2-A Y la caja de escaleras. y 
poniente. vuelo dellocill comercial que le separa de la 
finca matriz en trozo destinado a zonas verdes y 
acceso a este edificio. 

Inscrita la hipoteca al tomo 943, libro 328 d~ 
Almería. folio 94, finca número 15,643. inscripción 
quinta. 

Su valor a efectos de subasta coincidente con su 
responsabilidad asciende a 9.125.000 pesetas. 

Dado' en Almena a 20 de junio de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.286-3. 
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BARCELONA 

Ediclo 

Nuria Oerics Nerin, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero n de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el Rümero 0861/87, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulos-4.a, a instancia del Procurador Carlos Dadía 
Martínez. en representación ,de .conso~o Nacional 
de Leasing. S9ciedad AruSnima». contra Antonio 
Expósito Borrego, Wenceslao Calleja lodar y 44Trans
ruta Sociedad Cooperativa Limitada». en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera 'y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avaiúo, los 
bienes embarpdos a los demandados. que mas abajo 
se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado., sito en via L8.yetana. número 10. ¡;:uarta 
planta.. el próximo dia 2 de octubre. a las diez·y para 
el supuesto de que resultare -desierta la primera 
subasta. se sel'.eala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 5 de noviembz'e, a las diez. -en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera y caso de 
resultar desierta dicha qunda subasta. se c~lebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo, el día 30 de noviem
bre, a las diez, en Jas condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil co~ las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose COnstar 
que los títulos de propiedad obran en autos. para ser 
examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pUedan 
exigir otros y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes. 

Bienes objeto, de subasta 

Primer lote: Urbana numero 7, vivienda de la 
planta tercera alta, demarcadá su puerta Con el 
numero 6 del edificio en Benetuser. calle Fernando el 
católico. números 24. esquina avenida Calvo Sotelo. 
De superficie 69 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Valencia al 
tomo 171, libro 55 de Benetuser. folio 209. finca 
número 8.699, inscriPción segunda. Valorada 'en 
5.623.500 pesetas. 

Segundo lote: Vivienda sita en Valencia. calle 
Fontanares, número 79. piso cuarto: de superficie 
102,42 metros cuadrados_ Inscrita- en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valencia al tomo 1.895. libro 
353 de la Sección Cuarta de Afueras. folio 63. finca 
número 37.572, inscripción primera. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de' 1990.-La 
Magistrada-Juez. Nuria Cleries Nerin.-EI Secreta
rio.-3.273-16. 

BILBAO 

Padecido error en la inserción del edicto' dei' Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» -numero 
182, de fecha 31 de julio de 1990. páginas 22439 y 
22440, S!= transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación: . 

,Donde dice~«El i1ustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Prin;¡era Instancia numero 2 de Bilbao y su 
partido», debe decir. «El ilustrisimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao 
y su panido».-S.lSS-C ca. 

MADRID 

. 'Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera_ Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en-procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con· el número' 967/1.987, 

Jueves 6 septiembre 1990 

promovido por la Caja de Ahorros y-Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Ecisa Compañia Constructora, 
Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta los. inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 

En primera ,subasta el día 16 de noviembre' pró
ltimo. y a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el de 2.800.000 pesetas cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de diciembre 
próxímo, y a las diez horas de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del ti'po de la. primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de enero de 1991, y a las 
diez horas de su mañana. con todas las, demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig· . 
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Capitán Haya, número 55. cuenta 
31.000-1, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 

. para remate podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten. 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito· del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienés objeto de subasta 

En Collado Villalba, 'Urbanización «La Baleo
nada», ponal 66, grupo Cantos Altos: 

l. Finca num,::ro 3.-Piso primero, letra A, de 
76,59 metros cuadrados. Finca número 12.289. 

2. Finca numero 4.-Piso primero. letra '8, de 
77,39 metros cuadrados. Finca numero 12.290. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1990.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.--o:-5.530-C. 

* 
Don Juan·Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUlgad~ 

de Primera<Instancia nume~o 31 de los de Madrid, 

Hago sáber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el ñUmero 678/1990, a instan_ 
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada Por el Procurador don Luis 
Estrugo Munoz, contra «Promociones y Construccio
nes Barbudo. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a la ven.ta en publica subasta, por 
término de veinte días" los bienes que 3.1 final se 
describirán, bájo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de'las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a tas siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: FeCha 30 de abril de 1991, a las 
diez_ cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.000.125 
pesetas; sin que sea 'admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de julio de 1991, a las 
diez cl:larenta horas. Tipo de licitación: 3.750.094 

. pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha t 7 de septiembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
nin consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. ' 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando trámite"-.contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa, del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada., o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilb;io Vizcaya, 
a ·la que el depositante deberá facilitar I.os siguientes 
dátos: JU'lgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero 41.000. en la 
agencia urbana sita en el edificio de plaZá, de Caslilla. 
Número de expediente o procedimiento 
245900018067890. En ta1 supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta._-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstQs en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley':Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria eslAn de manitlesto 
en Secretaría, entendi~ndose que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidád de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-<:aso de Que hubiere de suspenderse cual_ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 

,-a la misma hora para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado- segun la condición 
primera de este edicto la subasta suspeíi'dida: 

Octava.-Se devolverán las consignaci-bnes:efectua_ 
das por los participantes de la subasta, .salvo la que 
.corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depÓsito como garantía del cumplimiento de la obli
pción, y, en su caso, como parte del precio ,de la 
venta. 

Novena.-Si se_hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna_ 
cio,nes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran 'cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siemp,re por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en A1gete (Madrid), en la urbaniza_ 

ción «Los Pazos», planta cuarta, quinta en orden de 
construcción del blOque 04, letra C. Ocupa una superfi_ 
cie aproximada de 94 metros cuadrados y se compone 
de: hall, cocina, salón-comedor, pasillo, baño, aseo, 
tres dormitorios, una terraza de 7 metros.cuadrados y 
un tendedero de 4 metros cuadrados, aproximada_ 
mente. Ueva como anejo inseparable el cuarto tras
tero número 15, ubicado en el sótano del edificio, de 
6,88 metros cuadrados. 
. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Algete al 
. IOmo- 3.089, librq tlO, folio 125, finca 'núme
ro 9.SS~N. 

,Dado en Madrid a 12 dejulio de 1990.-El Magistrado
Juez,. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.5.3I.C, 
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El Secretario del Juzaado de Primera Instancia 
numero 19' de Madrid, . . 

Hace saber. Que en este Juzgado y con eLnümero 
598/1977. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo -131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador don. Aráez 
Martínez, contra (¡(Promotora Central de Edificado· 
nes, Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, si fuese 
necesario, y 'por el término de veinte dia.s hábiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, las fincas 
que al final se describirán para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 25. de octubre de 1990. a las 
once cincuenta horas. 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1990, 
a las once cincuenta horas. 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1990. a 
las once cincuenta horaS". 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 510.000 pesetas para las fincas registrales: 
13.263. 13.213. 13.219. 13.281. 13.281. 13.289. 
13.295. 13.291. 13.303. 13.305. 13.311. 13.313. 
13.319. 13.321. 13.321, 13.329. 13.335. 13.331. La 
suma de 560.000 pesetas para las fincas registrales: 
13.265. 13.261. 13.285. 13.299. 13.301. 13.315. 
13.317, 13.331, 13.333. La suma de 540.000 pesetas 
para las fincas registrales: 13.277, 13.291. 13.307, 
13.309, 13.323, 13.325, 13.339. La suma de 526.000 
pesetas para las fincas registrates: 13.261, 13.275. La 
suma de 884.000 pesetas para la finca registral: 
13.259. La suma de 442.000 pesetas para las fincas 
registrales: 13,343 y 13.345 pesetas para la primera, 
para la segunda subasta el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas P a la IS 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y bis específicas 
que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por ruerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente-jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que sirva tambien de cédula de notificación 
de dichos señ.alamientos a «Promotora Central de 
Edificaciones,-Sociedad Anónima», a los fines de-dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 131, 
regla 7.·, de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

l. Local comercial, en planta de semisótano del 
edificio en término de Torrej'ón de Ardoz, con 
fachada a la calle del Estado: sin número-, dentro del 
polfgono industrial Torrejón, siendó el bloque 4 de la 
parcela G del bloque XIV.-Ocupa una superficie útil 
aproximada de 605,71 metros cuadrados y linda: Por 
el norte, zona ajardinada; este, calle del Estaño, a 
trav'és de zona- aJ1lrdinada; sur, también a través de 
zona ajardinada, con calle de ta Optica, y oeste, con 
zona ajardinada. Cuota de participación 4,68 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz, al tomo 181, folio 73, finca numero 13.2S9, 
inscripción segunda. 

2. Piso bajo, letra A, del edificio en término de 
Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del Estaño, 
sin número,-dentro'del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una superficie Ctti! aproximada de 84.86 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, tres 
dorri'litorios, estar-comedor, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso; derecha, portal de entrada a la finca: fondo, 
con calle del Estaño a través de zona ajardinada ,a que 
tiene una terraza, dos ventanas y un tendedero. e 
izquierda, piso bajo, letra B. Cuota de participación 
2,19 por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 181, folio 77, finca 
número 1J..26I, inscripción segunda. 
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3. Piso bajo, letra B, del edificio en término de 
Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del Estaño, 
sin numero, dentro del poligono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una superficie aproximada de 82,14 metros 
cuadrados, distribuidos en vesHbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Unda: 
Frente, pasillo de distri,bución por donde tiene acceso 
y piSO bajo, letra; derecha. con calle del Estaño a 
través de zona ajardinada a la que tiene un tendedero, 
una ventana; fondo, zona ajardinada, a la que tiene 
otra ventana y una terraza, y por la izquierda, piso 
bajo. letra C. Cuota de participación 2,12 por 100. 
Inscrito en el Registro-de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz, al tomo L81, folio 81, finca numero 13.263, 
inscripción segunda. 

4. Piso bajo, letra e, del edificio en termino de 
Torrejón de Ardoz. con rachada a la calle del Estaño. 
sin número. dentro del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 3 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una süperficie útil aproximada de 82,14 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar
comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente. pasillO de distribución por donde tiene 
acceso y piso bajo, letra D; derecha, piso letra B; 
fondo, zona ajardinada a la que tiene una ventana y 
un tendedero. Cuota de participación 2,12 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Anioz, al tomo 181, rolio 85, finca número 13.265, 
inscripción segunda. 

S. Piso bajo, letra D, del edificio en ténnino de 
Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del Estaño, 
sin número, dentro del poUgono Torrejón"siendo el 
bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. Ocupa una 
superficie útil aproxima,da de 90,20 metros .cuadrn
dos, distribuidos en vesuDulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: Frente, 
pasillo de distribución por donde tiene acceso; dere
cha, piso bajo, letra C; fondo, zona ajardinada a la Que 
tiene un tendedero, dos ventanas y una terraza, y por 
la izquierda, hueco del ascensor y piso letrn E. CUota 
de participación 2.33 por lOO. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 181, 
folio 89, finca número 13.267, inscripción segunda. 

8. Piso bajo, letra G. del edificio en término de 
Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del Estaño, 
sin número, dentro del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 82,14 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar
comedor, tres donnitorios, cocina y cuarto de baño. 
linda: Frente, pasillO de distribución por donde tiene 
ac~so y piso bajo, letra H~ fondo, con calle de la 
Optica, a través de zona ajardinada, a la que tiene una 
terraza y una ventana, y por la izquierda, con calle del 
Estaño a traves de zona ajardinada, a la que tiene dos 
ventanas y un tendedero. Cuota de participación 2,12 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, al tomo 181, folio 101, finca 
número 13.273. inscripción segunda. 

9. Piso bajo, letra H, del edificio ,en ténnino de 
Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del Estaño, 
sin número, dentro del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV, 
Ocupa una superficie util aproximada de 84,86 
metros cuadrados, distribujdos en vestíbulo. estar
comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de bailo. 
Linda: Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso; derecha, con piso G; fondo, con calle ,del 
Estaño a través de zona ajardinada, a la que tiene un 
tendedero, dos ventanas y una terraza, y por la 
izquierda., con portal de entrada a la finca. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181. folio lOS, finca número 13.275, inscripción 
segunda. _ 

lO. Piso primero, letra A, del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del 
EstaiJo, sin número, dentro del poligono industrial 
Torrejón, siendo el bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie útil de 87,16 
'metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar
comedor. tres dormitorios, cocina y cuarto de bano. 
linda: Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso; derecha. escalera; rondo, con calle del Estano, 
a la que tiene ,una terraza, dos ventanas y un 
tendedero, y por Ia:-izquierda, con piso letra B. Cuota 
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de participación 2,24 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 181. 
folio 109, finca número 13.277, aliQ 101. 

11. Piso primero, letra B, del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con rachada a la calle Estaño. 
sin numero. dentro del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una superficie de 82,14 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y cuarto de baño. Linda: Frente, pasillo 
de distribución por donde tiene su acceso y piso letra 
A~ derecha, con zona ajardinada y a través de ella con 
calle del Estaño, a que tiene un tendedero y una 
ventana; fondo, con zona ajardinada. a la que tiene 
una ventana y una terraza; por la izquierda piso letra 
C. Cuota de participación 2,12 por 100. lnscrjto en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181. folio 113. finca número 13.279. inscripción 
segunda. 

12. Piso primero, letra C, del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle Estaño, 
sin número, dentro del poUgono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Comprende una superficie ütil aproximada de 82,14 
metros cuadrados, distribuido:;. en vestíbulo, estar
comedor, tres dormitorios. cocina y cuarto de baño. 
Unda: Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso y piso letra D; derecha. piso letra B; fondo, con 
zona ajardinada, a la que tiene una terraza y dos 
ventanas, y por la izquierda, bloque 3 y zona ajardi
nada a la que tiene una ventana y una terraza. Cuota 
de participación 2,12 por 100. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 181, 
folio 11" finca' número 13.281, inscripción segunda. 

13. Piso segundo, letra O, del edificio en termino 
de Torrejón de' Ardoz, con fachada a la calle del 
Estaño, sin numero, dentro del polígono industrial 
Torrejón, siendo el bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie útil aproximada de 
90,20 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linda: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso; derecha, piso letra C; fondo. zona 
ajardinada, a la que tiene un tendedero, dos ventanas 
y una terraza, y _ por la izquierda. con hueco del 
ascensor y piso letra E. Cuota de participación 2,33 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, al tomo 181, folio 153. finca 
numero 13.299, inscripción segunda. 

14. Piso primero, letra E, del edificio en el tér
mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del 
Estaño" sin número, dentro del poligono industrial 
Torrejón. siendo el bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie útil aproximada de 
90,20 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor. tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linda: Frente," pasillo de distribución por donde 
tiene acceso; derecha, hueco del ascensor y piso letra 
D~ fondo. con zona ajardinada, a la que tiene una 
terraza, dos ventanas y un tendedero, y por la 
izquierda, con piso letra F. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 181, rolio 
12S, finca número 13.28S, inscripción segunda. Cuota 
de participación 2.33 por 100. 

1 S. Piso primero, letra F, del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del 
Estaño, sin número, dentro del polígono industrial 
Torrejón, siendo el, bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie utH aproximada de 
82, 14 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto ¡je 
baño. Linda: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene su acceso y piSO letra E; derecha, zona ajardi
nada a la que tiene un tendedero y dos ventanas; por 
el fondo, con calle de la Optica, a través de zona 
ajardinada. a·la que tiene una terraza y una ventana. 
y por la izquierda,. piso letra G. Cuota de participa
ción 2,12 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 181, folio 
129, finca número 13.287, inscripción segunda. 

16. Piso primero, letra G. del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del 
Estaño, sin número, dentro del- polígono industrial 
Torrejón, siendo el bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie util aproximada de 
82,14 metros cuadrados. distribuidos en' vestíbulo, 
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estar-comedor, tres donnitorios, cocina y cuarto de 
baño. linda: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso y piso lelCa H; derecha, piso letra F; 
fondo. zona ajardinada y a través de la cual la calle de 
la Optica. a la que tiene una terraza y una ventana; 
por la izquierda. con zona ajardinada y a través de 
ella con calle del Estaño, a Que tiene dos ventanas y 
un tendedero. Cuota de participación 2.12 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz. al tomo 181, folio 133. finca número 13.289, 
inscripción segunda. 

17. Piso primero, letra H, del edificio en ténnino 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle del 
Estaño. sin número, dentro del polígono industrial 
Torrejón, siendo el bloque 4 de la parcela G del 
bloque XIV. Ocupa una superficie útil aproximada de 
87,16 metros cuadrados. distribuidos' en vestíbulo, 
estar-comedor. tres donnitorios, coc_ina y cuarto de 
baño. Linda: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene su acceso; derecha. piso letra G; fondo, con calle 
del Estaño a través de zona ajardinada, a la que tiene 
un tendero, dos ventanas y una terraza, y por la 
izquierda, con escalera. Cuota de participación 2,25 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, al tomo 181, folio 137, finca 
número 13.291. inscripción segunda. 

19. Piso segundo, letra B. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que· el piso primero, letra B. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 145. finca mimero 13.295"inscripción 
segunda. 

20. Piso segundo, letra C. Tiene igual situación, 
superficie. distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra C. Inscrito en el 
Registro de la Propied8d de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181. rolio 149, finca número 13.297, inscripción 
segunda. 

22. PIso segundo, letra E. Tiene igual situación, 
superficie. distribución:; linderos y cuota de participa
ción"qo:e el piso primero, 'letra E. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 157, finca número 13.301.. inscripción 
segunda. 

23. Piso segundo. letra F. Tiene igual situación. 
superficie. distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra F. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Acdoz, al 
tomo 181, folio 161, finca número 13.303, inscripción 
segunda. 

24. Piso segundo, letra G. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero. letra G. Inscrito _en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folie> 165. finca número 13.305, inscripción 
segunda. 

25. Piso segundo, letra H. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de' participa
ción que el, piso primero, letra H. Inscriío en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 169, finca número 13.307, inscripción 
segunda. " .. 

26. Piso tercero, letra A. Tiene igual situación; 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra A. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo ISr. folio 173. finca núméro 13.309, inscripción 
segunda. 

27. Piso tercero, letra B. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra B. InSCrito en el 
R~st-ro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, libro 177, finca número 13.311, ii1Scripción 
segunda. 

28. PIso tercero. letra C. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero. letra C. Inscrito en el 
Registro 'de la Propiedad de Torrejón de Aedoz, al 
tomo 181. folío 181, finca número 13.313, inscripción 
segunda. ' 

29. Piso tercero. letra D. Tiene igual situación, 
superficie. distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra D. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Acdoz, al 
tomo 181, folio 185, finca número 13.31 S, inscriwi,ón 
segunda:" '-, ,- " .. ".1": ,. , 
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30. Piso tercero, letra E. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra E. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, ,al 
tomo 181, folio 189, finca número 13.317. inscripción 
segunda. 

31. Piso tercero; letra F. Tiene igual situación, 
superficil:, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra F. Inscrito en el 
Registro- de la Propiedad de Torrejón de Acdoz, al 
tomo 181, folio 193, finca-número 13.319, inscripción 
segunda. 

32. Piso tercero, letra· G. Tiene igual situación, 
superlicie. distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra G. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 197, finca número 13.321, inscripción 
segunda. 

33. Piso tercero. letra H. Tiene igual situación, 
superficie._ distribución, linderos y cuota de particípa
ción que el piso primero, letra H. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. al 
tomo 181. folio 201, finca' número 13.323, inscripción 
segunda. 

34. Piso cuarto, letra A. Tiene igual situación, 
superficie, distribución. linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra A. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181,. folio 205, finca número 13.325, inscripción 
segunda. 

35. Piso cuarto, letra B. liene igual situación. 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra B. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Acdoz. al 
tomo 181, folio 209, finca número 13.327, inscripción 
segunda. 

36. Piso cuarto, letra C. Tiene igual situación, 
superficie, di,stribución. linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra C. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Aedoz, al 
tomo 181. folio 213. finca número 13.329, inscripción 
segunda. 

37. Piso cuarto, letra D. Tiene igual situación, 
superficie, distribución. linderos y cuota de participa
ción que el piso primero. letra D. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad' de Torrejón de Acdoz. al 
tomo 181, folio 217. finca número 13.331, inscripción 
segunda. 

38. Piso cuarto, letra E. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero. letra E. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 221, finca número 13.333, inscripción 
segunda. 

39; Piso cuarto, letra F. Tiene igual situación, 
superficie, distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra F. Inscrito en el 
Registro 'de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181, folio 225, finca número 13.335, inscripción 
segunda. 

40. Piso cuarto, letra G., Tiene igual situación.. 
supert1cie, distribución. linderos y cuota de participa": 
ción que el piso primero, letra G. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 18 ¡-, folio 229, finca número 13.337, inscripción 
segunda. 

41. Piso cuarto, letra H. Tiene igual siiuación, 
superficie. distribución, linderos y cuota de participa
ción que el piso primero, letra H. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Acdoz, al 
tomo 18i, folio 233, finca número 13.339, inscripción 
segunda. 

43. Piso ático, letra B, del edificio en ténnino de 
. Torrejón de Ardoz, con fachada á la calle del Estaño, 
sin número, dentro del poUgono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque XIV. 
Ocupa una superficie util aproximada de 71,28 
metros cuadrados; distribuidos en vestíbulo. estar
comedor, tres donnitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
su acceso, hueco del ascensor y piso ático C; derecha. 
piso ático, letra. A; fondo e izquierda, terrenos de la 
finca matriz. ~ través de una terraza o parte de la 
cubierta del edificio motivada por el retranqueo de la 
lin~de ~i~cadón en esta planta, cuya terra_zB: ocu~. 
una 'stipci1icle-de 19;01 metros cuadrados y es In'l':ie-" 
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rente' su uso y disfrute de este piso. Cuota de 
participación 1.84 por 1 OO. Figura inscrito en el . 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al 
tomo 181. folio 241, finca número 13.343~ inscripción 
segunda. 

44 .. Piso ático, letra C, del edificio en ténnino de 
Torrejón de Acdoz, con fachada a la calle del Estado. 
sin número, dentro del polígono industrial Torrejón, 
siendo el bloque 4 de la parcela G del bloque xlV. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 71,28 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar
comedor, ters dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente, pasillo de-distribución por donde tiene 
acceso, hueco del ascensor y piso ático, letra B; 
izquierda, piso ático. letra- O; derecha y fondo, terre
nos de la finca matriz a través de- una terraza· o parte 
de la cubierta del edificio. motivada por el retranqueo 
de la linea de edificación de esta planta. cuya terraza 
ocupa una superficie de 25,08 metros cuadrados y es 
inherente su uso y disfrute a este piso. Cuota de 
participación 1,84 por 100. Figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón'de Ardoz, al 
tomo ¡81, folio 245, finca número 13.345, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1990.-EI Secreta
rio.-5.528-C. 

* 
Dona Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 
,del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
676/1986, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
intancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador seftci¡:·Aráez 
Martinez, contra ~Zonnor. Sociedad AÍl.óilima». en 
los que por resolución de este día se ha ~cordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez si fuese neCesario y por el ténnino de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en la 
escritura de hiPoteca para la primera, con la rebája del 
15 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. la finca que al final se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta. el día 11 de octubre de 1990 a las 
doce diez horas. 

Segunda subasta, el día IS de noviembre de 1990 a 
las doce diez horas. 

Tercera subasta, el día 13 de diciembre de 1990 a 
las once cincuenta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
-suma de 3.030.000 pesetas para cada una de las fincas 
para la primera, para la segunda subasta el tipo de la 
primera con la rebaja del 25 por lOO y la tercera sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Las estipuladas en la regla 7 a la 15 del 
artículo 13l,pf:_,11:1 Ley Hipote~aria y las,.específicas 
que obran ·en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor, las mismas se cel!;brarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento a la misma 
hóra. 

y pára que sirva también_de cédula de· notificación 
de dichos señalamientos a «Zonner, SOCiedad Anó
nirtla)),' a los fines de dar cumplímientó"-a 10- estable
cido en el articulo 131, Regla 7 de la Ley Hipotecaria. 

1. Finca numero 15.-Vivienda señalada con la 
letra B"situada en la planta tercera, con acceso desde 
la escalera. Ocupa una superficie total construida de 
87,13 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1gete al 
tomo 2.985, libro 89, folio 82, finca número 6.846, 

2. Finca número 20.-Vivienda señalada con la 
letra C, situada en planta cuarta, con acceso desde la 
escalera. Ocupa, una superficie- total construida de 

- 87,13 metros cuadrados. 
lnS(:rita en el Registro de la Propiedad de Algete al 

tomo 2.985, libro 89, folio 97, finca número 6.851. 
Dado en Madrid a 23 de julio de 1990.-La Secreta· 

! ria, Angeles HerreFO's MinagotTe:-'5.S29..c: --,;:T 
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El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera .Instancia 
numero 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento'de suspensión 
de pagos 630/1987, instado por «Comercial Española 
de Inten:ambios Mundiales» (COMERJNSA) y en 
cUmplimiento de 10 acordado en auto de este día. 
há¡ase saber Que con fecha 14 de junio 4c 1990. se ha 
aprobado el convenio. habiendo alcanzado quórum 
tal y como se ordena en los articulos 17 y 19 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, 
estando a disposición de los acreedo~ en la Secreta· 
rfa de este Juzaado para su conocimi~nto y a los 
efectos que procedan. 

y para su publicación en el «Bole~in Oficial, d~1 
Estado~. se expide el presente en Madnd a 2S de Julio 
de 1990. -El Magistrad.o-J uez.-La Secretaria. - 5. 631-C. 

. * 
El Ma8istra~Juez del J~zgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en el concurso voluntario d~ 
acreedores numero 526/1987 de don Isidoro Argos 
Simón y doful Cannen Linares Rodriguez de Velasco 
se ha dictado en el día de hoy auto, aproban4o el 
convenio entre los mismos y sús acreedores votado 
favorablemente en la Junta celebrada el 20 de abril 
último y en el que en esencia se expresa que los 
concursados ponen a disposición de los acreedores el 
sobrante que exista en autos 65/1985 del Juzaado de 
Primera Instancia numero 5 de Madrid. las cantida
des depositadas en la Caja General de Depósitos a 
disposición de la Sindicatura. los derechos sobre el 
piso sito en calle del Prado. 29. 3.° F. de Madrid, 
pagándose en primer lugar los ¡astas del procedi
miento y el resto proporcionalmente entre los acree
dores. nombrándose a tal fin una comisión compuesta 
por «Banco Popular Espanol. Sociedad Anónim~. 
«Banco. Pastor, Sociedad Anónima>t. y «Construccio
nes Valga. Sociedad Anónima». dándose los acreedo
res por Saldados y finiquitados en sus créditos. 
haciendo Quita total del resto. comprometiéndose a 
desistir de los procedimientos. baciendo constar que 
la situación se debió uniCAmente a causas fortuitas y 
aprobando la actuación de los Sindicas. renunciando 
a cualquier reclamación contra los mismos. reco
brando los concursados la plena titularidad y disposi
ción de los bienes restantes. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.620-C. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis López Fuentes. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de esta capital. ' 

Hago saber: Ql!e en este Juzgado se tramitan al 
número 704/1985, autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Menogal, Sociedad Anónima», repre!>entado 
por el Procurador don Vicente Vellibre Vargas contra 
don José Espada Platero, en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta. 'por 
primera vez, ténnino de ,veinte días y precio de 
tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y Que después se dirán. para cuyo acto se 
senala en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 1 
de Octubre próximo y hora de las doce de la mañana, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente"se 
dirán y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera para lo que se señala el 
dia 29 de. octubre próximo y hora de las doce de la 
mañana, para la segunda. y el día 23 de noviembre 
próximo y hora de las doce de la mana na. para la 
tercera. . 

Reqúisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 

Jueves 6.septiembre 1990 

Me~ del· Juzgado o establecimiento destinado al 
efe<:to una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para >"éada subasta. que es, el valor pericial para .Ia 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda y SIR 

sujeci6n a tipo para la tercera, sin cuyQ requisito no 
serán admitidos. . 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas y en la terct;ra se admitirá cualquier postura que 
se baga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder al remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él. el importe de la consignación 
mencionada en el numero 1 de este edicto, acompa
Aando el resguardo correspondiente. 

Cuano.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca Que se 
subasta. . 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes antenores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere, al erMita del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de la subasta 

1.° Mitad indivisa de una suerte de tierra proce
dente en su origen del predio rustico denominado 
Haza de la Cruz, en el partido primero de la Vega, 
término de Málaga. con una superficie de 2.986,72 
metros cuadrados. Fue valorada pericialme'nte en la 
cantidad de 7.290.000 pesetas. 

2.0 Mitad. indivisa del caserío denominado 
Huerta de la Alegría,. ténnino de Marchena. com
puesto de diversas.habitaciones y dependencias desti
nadas a casa. almacenes. trujales, cuadra y patio, 
ocupando una extensión superficial de' 1.745,58 
metros cuadrados. Fue valorado pericilmeine en la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas. ' 

3.° Mitad indivisa. de un corralón cercado de 
tapias, con algunas edificaciones dentro de su períme
tro, en la plaza Arriba España, de la villa de Mar
chena, sitio del Parque 15 moderno, Tiene una 
superficie de 2.665" metros cuadrados. Fue valorada 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Nota: Se hace constar para conocimiento de los 
posibles compradores, que las dos ultimas fincas le 
aparecen inscritas en el Registro de la Propiedad a 
favor del demandado sólo en una cuarta parte indi
visa, aunque al parecer le pertenece otra cuarta parte 
indivisa, pendiente de inscribir, por cuya razón el 
objeto de la subasta es la mitad indivisa. 

Dado en Málaga a 29 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, José Luis López Fuentes.-La Secretaria 
judicial.-5.630-C 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Santiago Olivcr Barceló, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 377/90·\.a, se siguen autos de procedi. 
miento sumario hipotecario. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por el Procurador don José 
Francisco Ramis de Ayreflor, en nombre y representa
ción de -«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
contra ~ub Sa Coma. Sociedad Anónima». en 
reclamación de 68.064.525 pesetas. en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera. 
segunda y tercera subasta y por término de veinte días 
y precio de' la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, las fincas siguientes: 

1. Parcela .de terreno edificable, larmada por la 
parcela numero 158 del plano. Mide 765 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
mediante zona verde; derecha. entrando, con la par· 
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cela nUQ1ero 160; izquierda. con la parcela número 
155 y parte de la número 156. y fondo, con la parcela 
número 159. lnsérita al tomo 3.995. libro 161 de San 
Lorenzo. folio 201, finca numero 12.364. inscripción 
primera. Valorada en 60.766.000 pesetas. 

2. Parcele. de terreno edificable. fonnada por h 
parcela número 160 del plano. Mide 767 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. con vial 
mediante zona verde: derecha. entrando. con la par
cela número 162: izquierda. con la numero 158. y 
fondo. con la parcela número 161. Inscrita al tomo 
3.995. libro 161 de San Lorenzo. folio 205. finca 
número 12.365. inscripción primera. Valorada en 
60.766.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la vía Alemania. número 5. 3.0, 
los siguientes dias: 

Para la primera subasta. el día 3 de octubre de 1990 • 
a las ,diez horas quince minutos. 

Para la segunda subasta. el dia S de noviembre de 
1990. a las diez horas quince minutos. -

Para la tercera subasta. el día 3 de diciembre de 
1990,' a .Ias diez horas Quince minutos. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escnto. en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado~ consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta. con anterioridad 
a la celebración de la misma. en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado de Primera Instan
cia número cinco, numero de identificación 0455. en 
la oficina receptora numero 4.900 del Banco de 
Bilbao Vizcaya. sito en la plaza del Olivar, de esta 
ciudad, haciéndose constar necesariamente el numero 
y año del procedimiento de la subasta en la que desee 
participar. no aceptándose entrega de dinero o che· 
ques en el Juzgado. ' 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta. que ~a inferior al tipo, y la tercera. 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. , 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el :¡,~recdor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con sus obligación y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en las responsabilidades que de ello se 
deriven. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de julio de 
1990.-El Magistrado-Juez, Santiago Oliver Bar
celó.-EI Seeretario.-3.247-3. 

VALENCIA 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia numero 1I de Valencia. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 
143, de fecha 15 de junio de 1990, página 16718, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Yen tercera subasta, si no se remata
ran en ninguna de las anteriores. el día 26 de 
septiembre próximo ... ». debe decir: «Yen tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anterio
res, el día 26 de noviembre próximo ... ».-3.838-C CO. 
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JUZGADOS DE LO PENAL 

VALENCIA 

Cédula- de notificación 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
MagistradC)ooJuez del Juzgado de lo Penal número 3 de 
Valencia en el procedimiento causa seguido en este 
Juzaado con el número 154/1990, por el ¡)munto 
delito de utilización ilegal de vehículo de motor 
ajeno. imputado a Leonardo Pastor Manso,'can fecha 
6 de julio de 1990 se ha dictado sentencia en el 
procedimiento antes expresado, cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente. dice: 

«Que debo condenar y condeno a Leonardo Pastor 
Manso como responsable en concepto de autor de un 
delito de receptación, con la concurrencia de la 
circu'nstancia agravante de reincidencia, a la pena de 
dos meses y un día de- arresto mayor, con ·-Ias 
accesorias de suspensión de todo cargo püblico....--y 
derecho del sufragio durante el tiempo de la condena, 
y multa de 30.000 pesetas, que si no abona en el plazo 
de dos días sufrirá el arrestO de quince días. como 
responsabilidad personal subsidiaria, y al pago de las 
costas procesales. Y para el cumplimiento de la pena 
principal y responsabilidad subsidiaria que se impone 
en esta resolución le abono todo el tiempo que ha 
estado privado de libertad por esta causa., si no lo 
tuviera absorbido en otras. Esta sentencia no es firme; 
y en contra de la misma podrá interponer recurso de 
apelación en el plazo de diez días, a partir de su 
notificación, presentando el escrito en este Juzgado de 
lo Penal, redactado conforme al artículo 795, 2, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Firme que sea esta 
sentencia, comuníquese al Registro Central de Pena
dos. Así, por esta' mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a la causa, lo pronuncio, mando y 
finno.» 

y para que sirva de notificación al acusado leo
nardo Pastor Manso, en ignorado paradero, extiendo 
la presente, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficia!>. de la província, asi 
como en' el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Valencia, 20 de agosto de 1990.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-1O.330-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
BALEARES 

Edicto 

Don Francisco Javier Wilhelmi, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social nCunero 3 de Baleares, 

Hago saber. Que los autos numero 477/1985, segui
dos ante este Juzgado de lo Social, a instancia de don 
Miguel Burguera Guinard y otros, contra don 
Armando Abadía Pallarés, en reclamación sobre des
pido, hoy día en toimite de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Urbana número registral 35.828, domicilio en Capi
tán Vila, número 9, piso sexto, primero, superficie 
132 metros cuadrados. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

En esta Secretaria obra certificación de cargas que 
afecta a dicho inmueble. • 

El presente edicto servirá de notificación al deman
dado . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de lo Social, calle Font y Monteros, 
número 8, en primera subasta el día 15 de octubre; en 
segunda subasta, también en su caso, el día 8 de 
noviembre, y en tercera subasta, también en su caso, 
el dfa 3 de diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez treinta, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría el 20 por 100 efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Jueves 6 septiembre 1990 

$egunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
efeCtivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran hu dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para' la segunda subasta, ya que en caso de no 
cubrir dicho tipo, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en término de nueve dfas pueda librar los 
bienes pagando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura,- haciendo previamente el depósito 
legal, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
oblipndose al propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca, y, que oido el ejecutante podrá aprobar el 
Magistrado. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad o 'certificación 
del registro se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, preví
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi¡ir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las presentes al 
crédito del actor continuarán subsistiendo, entendién
dose que el- rematante los 'acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 dejulio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Jnier Wihelmi.-El Secre
tario.-7.463-A. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimienlu de' ~('r dedaradlJ.~ rehc!dl'\ r dI' /I/,'/lrrir 

en las demds responsabilidades II'1(all',l. df 'ú, P"'~I'!/Ianl' 
los procesados que a continuacüJn 1'(' ('xpr(',IO/I 1'11 d plu:u 
qu~ s~ les fija. a contar desde el dia de la {mhlh'u( hin dI'! 
anuncio en es/e periódic-o oficial, r ulI/e el JI/:gudu u 
Tribunal que se señala. se les el/u. lIuma ,r ('1111'11.1=«. 
encarf(dndos~ a todas las Autoridad('~ .\' ,lgl'II/('.\ de 11.1 
Policia Municipal procedan a la hu.'ci.I, ,'u/!ll/ru r cunduc· 
ción de aquéllos. poniéndoles a di.f(!o.\'iC/fí/l de d/':¡w JUI': u 
Trihunal con arreglo a los artlClllo.\' corFl'I'I'ond/('nles dl'll/. 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 
Por la presente requiero, ruego y encargo a todas las 

autoridades civiles. militares y agentes de la Policia 
Judicial procedan a la busca y captura del mozo R/88, 
José Olmo Famis., natural de Lérida, hijo de Juan y 
Mercedes, actualmente en ignorado paradero; se pre
sentará en el plazo de quince dias, para ser oído por 
la junta de clasificación y revisión del CentrQ Provin
cia! de Reclu~amiento de Lérida, en sus alegaciones, 
bajo el apercibimiento de ser declarado prófugo. 

Lérida. 23 de julio de 1990.7 EI Teniente Coronel
Jefe, lsidoro Herrera Sánchez.-1.298. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias 118/90, sobre deserción, se 
cita y se llama al inculpado CL.P. Rubén Veloso 
Fernández, de diecisiete años de edad, hijo de Euge
nio y de Amadora, domiciliado últimamente en 
Orense, calle Alejandro Pedroso, 10, primero, dere
cha, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 14, sito en el paseo de Reina Cristina, 7 
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(edificio del Gobierno Militar), de Madrid, bajo 
apercibimiento;· si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el, perjuicio a Que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del menciona<!oJ proce
sado procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 17 de julio. de 1990.-El Capitim-Auditor 
Juez togado, José Luis Lozano Fernández.-1.302. 

'* 
Juan Ribé Barrera, hijo ~e Mario y de _Asunción, 

natural de Lérida. avecindado en Lérida, de estado 
civil soltero, profesión Albañil. de diécinueve años de 
edad, con documento nacional de identidad número 
43.721.800, y cuyas señas personales son: Pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos verdes, narit, -recta, boca 
normal, barba escasa, color sano, encartado en las 
diligencias preparatorias 26/91/90, por deserción, 
comparecerá en este Juzgado ante don Antonio Rosa 
Beneroso, Juez togado titular, bajo apercibimiento' de 
ser declarado rebelde, en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado indi'oiduo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que'conste expido el presente en la pIaz8 de 
Ceuta a 12 de julio de 1990.-EI Juez togado Militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-1.293, 

* 
Juan Quero Reyes, hijo de Antonio y de Carmen, 

natural de Villaverde del Río (Sevilla), avecindado en 
Villaverde del Río (Sevilla),-de profesión Agricultor, 
de diecinueve años de edad, con documento nacional 
de identidad número 28.913.390, encartado en las 
diligencias preparatorias 26/93/90, por deserción, 
comparecerá en este Juzgado ante don Antonio Rosa 
Beneroso. Juez togado titular, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde, en el término de veinte dias. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura- del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 18 de julio de 1990.-El Juez togado Militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-l.292. 

* 
Alonso Gutiérrez Parra, de profesión Pintor, con 

. destino en BPAC 1 Bripac «Roger de AOT». a Quien se 
instruye en este juzgado de diligencias preparatorias 
12/115/90, por el presunto delito de deserción; en 
cuyo procedimiento tiene acordado prisión preven
tiva; deberá presentarse en este Juzgado, sito en la 
dirección arriba indicada, en el término de Quince 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a- disposición de este Juzgado. 

Madrid. 19 de julio de 1990.-EI Comandante 
Auditor-Juez togado, Javier Díaz Molina.-1.300. 

* Por la presente requiero, ruego y encargo a lodas las 
autoridades civiles, militares y agentes de la PoliCía 
Judicial procedan a la busca y captura del mozo Rf78, 
José luis Badallo Garda, nacido en Valladolid. hijo 
de Lino y Purificación, actualmente en ignorado 
paradero; se presentará en el plazo de quince días, 
para ser oído por la junta de clasificación v revisión 
del Centro Provincial de Redutamientó de Lérida, en 
sus alegaciones, bajo el apercibimiento de ser decla-
rado prófugo. . 

Lérida, 18 de julio de 1990.-EI Teni'ente Coronel
Jefe. Isidoro Herrera Sánchez.-1.299. 
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En virtud·de lo dispuesto en el articulo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo, se requiere a 
los mozos relacionados a continuación que ticnen incoado expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Albacete para que dentro de los: treinta 
dias siguientes al de la publicación de la presente requisitoria efectúen su presentación en el referido Centro. sito en calle Angel, 25-A. al objeto de regularizar su situación 
militar y en evitación de que sean dedarado5 prófugos. . 

RELACION QUE SE CITA 

,<\iPELLl DOS' Y NOHBRE !".NAC. NG~~.PADRE NOMa. MADRE LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA 
--------------------------------------------------------- ----------- ----------- --------------------------- --------_. 
ARHERO DONATE JOSE 150371 TOMAS JOSEFA POZOHONDO ALBACETE 
AROCA GARCIA JOSE FELIX 140771 BLAS JOSEFA ALBACETE ALBACETE 
SONAL LOPEZ PEDRO 310371 ANTONIO MARIA ALBACETE ALBACETE 
CAÑAS CIFO IGNACIO 200371 IGNACIO HARIA ALBACETE ALBACETE 
CAÑAVATE JIHENEZ JOSE LUIS 120571 EUGENIO ANGELA HELLIN ALBACETE 
CA8AN"ILLAS APARISI FCO. JAVIER 200271 JOSE JOSEFINA ALBACETE ALBACETE 
CABELLO RAHIREZ CRISTOBAL 161071 CRISTOBAL FRANCISCA ALBACETE ALBACETE 
CANO CALONGE JOSE 060671 CAYETANO SALVADORA ALBACETE ALBACETE 
CANO ESCRIBANO I..OHAS 051171 ENRIQUE CARHEN LA RODA AL !lACE TE 
CARHONA .ANDRADE JOSE LUIS 151271 JUAN JOSE ANA CAUDETE ALBACETE 
CASTRO GOMEZ MANUEL 090771 MANUEL MERCEDES AlBACETE ALBACEIE 
CORCOlES CAB.EZUElO JaSE ANGEL 290871 DELFIN HARIA ALBACETE ALBACETE 
CORDOBA !1ARTINEZ FRANCISCO ::!90971 MIGUEL LuISA ALflACETE ALBACETE 
CORTES RODRIGUE:!: JUAN CARLOS 270771 HANUEL MARIA ALBACElE ALBACETE 
CRIADO EGEA JORGE 130671 ANGEL 'JENTURA ALBACETE ALBACETE 
CUENCA P! JOSE FCO. 2<40571 PEDRO ENCARNACION ALBACETE ALBACElE 
!)lAZ INIESTA JOSE LUIS 1<40771 JQSE ENCARNACION ALflACETE ALBACETE 
FERNANDEZ ESTEVE . MARIANO 280971 BALDOHERO ROSA VILLARROBLEDO ALBACETE 
FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO 0<40571 FRANCISCO CARHEN HELLIN ALflACETE 
FERNANDE! FERNANDE! JOAQUIN 250571 JUAN FRANCISCA ALBACETE ALBACETE 
FERNANDEZ F'ERNANDEZ JUAN 090971 HARCOS EDUVIOIS ALBACETE ALflACETE 
FERNANDE! RODRIGUEZ JOSE 211271 HANUEL DOLORE! ALBACETE ALBACET~ 

F'ERNANDEZ !AAVEDRA ....!OSE ~50571 LA RODA ALflACETE 
FLORES CORONADO CARLOS 2-40371 ANTONIO PILAR ALBACETE ALBACET~ 

GARCIA NAVARRO DAVID· 031171 JOSE PIEDAD ALBACETE ALBACETE 
GOME! BADil! RAHON 020871 RAHON MARIA VILLARROBLEDO ALBACETE 
!JOMEZ DEL TORO MARINO 020971 HARINa CARIDAD ALBACETE ALBACETE 
GONZALEZ SANCHE:!: NAZARET 200871 JaSE HARIA HELLIN ALBACET~ 

GREGaRIO SEGURA VICTOR 240871 MANUEL MARIA ALBACETE ALBACETE 
HERNAN! HENDE! JUAN 030271 FERNANDO LUISA ALBACETE ALBACETE 
HERRERA GARRIDO LUIS 280'971 HIGUEL GINESA ALBACETE ALBACETE 
HIDALGO SANTOS ANTONIO 280971 ANTONIO CARMEN ALBACETE ALBACETE 
JUAREZ SANTOS ANGEL 120271 TOHAS ELIDIA 'tESTE ALB.ACETE 
MARINCOVICH HORVICH JORGE 291171 STEVAN HARIA ALBACETE ALBACETE 
!'1ARTINEZ DIEZ ANTONIO 050171 AN"[!iNIO DOLORES ALBACETE ALBACETE 
HARTINEZ QUILE! VICTORIANO 010471 VI OR1ANO ENCARNACIaN ALEcACETE ALBACETE 
"'ARTINEZ SANCHEZ JOSE 220671 JOSE ADElAIDA ALBACETE ALBACETE 
HORENO LOZANO JUAN 091171 JUAN ISABEL ALBACETE ALBAC'ETE 
OCAÑA PLANAS RAMON 160'171 LAUREANO ROSARIO ALHANSA ALflACETE 
ORTI! NOTARIO JOAQUIN 150<411 ALHERIA ALHERIA 
PALAZON DEL AMO JUAN CARLOS 091271 VICTOR MAGDALENA ALBACETE ALBACETE 
PARRA MDLINA HIGUEL ANGE 150371 JUAN CONSUELO ALBACElE ALBACETE 
PRIETO MOTILLA JOSE HIGUEL 181271 JaSE HARIA ALflACETE ALBACETE 
RODRIGUE! FERNANDEZ LUIS 151171 FRANCISCO HARIA ALBACETE AUACETE 
ROMERO GONZALEZ JUAN 1.040871 JUAN ANTONIA ALBACETE ALflACETE 
RONCO RODRIGUEZ IGNACIO 070771 VICENTE HARIA ALBACETE ALBACETe 
ROSA ROI1ERO JUAN CARLOS 220971 J ANTONIO MARIA ALBACETE ALBACETE 
RUIZ !'tARTINEZ IGNACIO 100871 ANTONIO HARIA ALBACElE ALBACETE 
SANCHE! SEGURA JOAQUIN 171171 JOAQUIN HARIA ALBACETE ALBAtETE 
SANZ HERERO SANTIAGO 110971 HARIANO MARtA ALBACETE ALBACETE 
SERRANO GARCIA ROGELIO 030971 ROGELIO MARIA ALBACETE ALBACETE 
SERRANO !'tUÑOZ JOSE HANUEL 220571 LORENZO ASUNCION ALBACElE ALBACETE 
SIERRA SIDERA· ANTONIO 100871 ANTONIO MARIA ALBACE:TE ALBACETE 
TORRES HERNANDEZ JOSE 200471 HANUEL MARIA ALBACETE ALBACETE 
TORRES TORRES SANTOS 311271 SANTOS GABRIELA VILLARR09LEDO ALBACETE 
TORTOSA -I1ENDEZ PEDRO FCO. 290771 PEDRO MARIA AL9ACETE ALBACETE 
VALERO GUIJARRO PEDRO Feo 280971 JUAN DOLORES ALBACETE AL9ACETE 

Albacete. 25.de julio de 1990.-EI Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Albacete, Rafael Jurado Calvo de Mora.-1.316. 

Nicolás Navarro Mellado, hijo de Alfredo y de Ana, . 
natural de Alcantarilla (Murcia), avecindado en 
Alcantarilla (Murcia), de estado civil soltero, profe
sión Albañil, de veinte años de edad, con documento 
nacional de identidad número 52.807.977, y cuyas 
señas personales son: Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños. nariz nonnal, boca nonnal, barba escasa, 
color nonnal, encartado en las diligencias preparato
rias 26/92/90. por deserción, comparecerá ante este 
Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
togado titular. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, en el ténnino de veinte días. 

* 
Se ruega a las autoridades civiles y militares la 

busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 12 de julio de 1990,-EI Juez togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso.-1.294. 

* 
Brain Ahmed Ahmed. hijo de Ahmed y de Habiba~ 

natural de Ceuta. avecindado en C'euta. de estado 
civil soltero. profesión Jardinero, de veintitm años 

* 

de edad. con documento nacional de id"ntidad 
número 45.083.465. encartado en las D. P. P. 
26-85-90. por deserción. comparecerá en este Juzgado 
ante don. Antonio Rosa Beneroso. Juez totado titular. 
bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde. en el 
tennino de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en In plaza ·de 
Ceuta· a 3 de julio de 1990,-EI Juez togado militar 
territorial numero 26. Antonio Rosa Beneroso.-1.249. 

Rela~ión de lo~ mozos del reemplazo 1991· (posibles prófugos) no presentados a la segunda citación. que deberán presentarse en el Centro Provincial de 
Rec1utamlc.nto de C'ludad Real, cal1c Altagracia. 47. antes de transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la publicación de la siguiente relación en el Boletin 
correspondiente, de no hacerlo así se procederá a su clasificación como prófugos. 
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RELACION DE t10Z05 F:/9!. (POSIBLES PROFUGOS) NO PRESSNTADCS A LA 2¡;'! CITACION 

Af"E"LLI C'05 Y NOMBRf;; F.NAcr PADR.E MADRE 
=;.:;:;-::=";~-==::-:==::=:;C:===='==:;-::=======-==:::====:o:==='=="::;==:=:::;:;:=='::========:;;: 

AGUDO 
AGUIRRf;; 
ALAMEDA 
ALCOLf;;A 
ALIRANGU>OZ 
A'lAYA O,E '_A 
ANTONAYA 
ARAeON 
ARCOS 
ilRLflS 
AUI.N.TANA 
lJ"RATO 
ljARBA 
~EAS 
BLAI'ICO 
BLCl.QUEZ 
CALLE 
C:AL/..SJA 
CALVO 
CAMACHO 
CI~NO 

CA.'::íADILLA 
CAflA.'/ER.AS 
CARBE~OS 

CARRERA 
CERRO 
CHAMORRO 
CHINC:~:LLA 
CIpOAD 
CORDOBA 
COROOVA 
causo 
DELGADO 
DELGADO 
DELGADO DEL 
DEM'IDNP. 
DIAZ 
DIAZ 
DIAZ 
1HAZ 
DI8Z DEL CAMPO 
DIAZ-FERNANt:'EZ 
orZA 
DOMINGUEZ 
DONADO 
8UEttAS 
EL _~f.i.R[{.L;o 

E¡¡COI;'PR 
El\POSITO 
F'á.íPE 

;ír'€J(f.iANDEZ 
FEfi:~N.OEZ 

EE~lDEZ 

FERNANDEZ 
FE:,RNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ-CABALLERO 
EERNAr.mf::Z--CJ::¡NO 
ELORES 
FmJSECA 
FRANCO 
FFlUTDS 
FUENTES 
GALLEGO 
GARCli'i 
(;ARC!A 
BARr:IA 

PALOMARES 
PRADO 
UBEDA-CONTRERAS 
'_AF:A 
JIMENSZ 
CRIJ,~ 
MATlENZA 
t'1I.Jf~07. 

VILI..AR 
MEGlAS 
ANTEQUERA 
G,'RC.I? 
GOMEZ 
PEREZ 
CANDELAS 
GARClA-IBARROLA 
MONTERO 
GUTlERRe'Z 
LOPEZ--CASF.RO 
LOPEZ 
PATON 
EZPGS!Ta 
~lORAI_ES 

MANZANARE:S 
ARENAS 
SANCHEZ 
GARCIA 
PATON 
POZUELO 
FERNANDEZ 
Rurz DE LA HERMOSA 
PEREZ 
PARflA 
VILLE~U' 
CAM?Q 
RA/'lrREZ 
FERNANDEZ 
GOME"Z 
MARTlNEZ 
RDORIGUF.;Z 
DIAZ 
RUIZ-OREJON 
CARRETON 
ALCAZAR 
IíARIlA 
RoeR ¡,3L1EZ 
ADODUA:;¡ 
YE8E~JES 
ORTIZ 
BARCiA 
FERNANOiOZ-LARR fNOA 
GARCrA 
GílMEz 
ROMERO 
VACAS 
ZOR! 
DIAZ-FLORES 
MATEO 
f?.CtLa=.I OS 
MARTIN 
VIANA 
BARTAL 
HUERTAS 
JIMENEZ 
CORRAL 
MCRENO 
PACH"CD 

191 072 M¡C~NUEL 

030272 JaSE 
06'0672 SERAF 1 N 
1:;10372 JUAN FEL!X 
091072 JeSE 
090172 ¡'~lN-¡-C~J I o 
200972 F'EDRO 

AMELIA 
MARH\ 
SAGRARIO 
FPANCISCA 
E:3TEFANA 
EMILlA 
M. DOLORES 

13020 
13001 
13460 
1381U 
13C01 
13'::~7C 

13860 

!"t{-\NUEL 
JOSE 
JESUS 
FRA~JCISCO 

.JESUS 
ANTONID 
JUAN A. 
MARIO 
JESUS 

250772 JULtAI\l PILA ROSARIO 137(1) 

13860 
1326') 
13860 

020272 JOSE HORTENSIA 
CESAR AUGUS 
GUILLERMO 
ROQUF.; ANTON 
JUAN ANTONl 
JUAN 
JUAN M. 

290872 
130372 
191)672 
030572 
100772 
050872 

At!TCNIO 
F:UPERTO 
PEDRO 
,TUAN ANTON 1 
JUAN 
FRANCISCO 

DANIEL 2 /-+0272 LUI3 
JERONIMCl 250272 JERONIMO 
DIEGO 160372 CIRILO 
.JUAN 220672 JUAN 
PEDRO FRAI\:C 170272 JOS E 
JUAN CARLOS 250572 SANTOS 
R~FAEL 271072 EUSEBIO 
MARTIN 010172 MARTIN 
ANGEL 131272 ANGEL 
JUAN 281172 JUAN 
FRANCISCO J 161272 DAMASO 
FRANC!SCO J 060972 ISIDORO 
JUA/'J CAR:""OS 191)572 CO/'~CEPCIO;\l 

Ff.:ANC I seo 20~)572 JUAN 
JOSE JU~IAN 240172 JOSE 
JOSE 140972 JOSE 
.JORGE MANUE 070172 ANGEL 
RAMON 070872 EUGENIO 
ANTONIO 290/+72 A"nONIO 
LUIS 100172 f;:A/"l.ON 
ISIDORO t~0572 ARSErJIO 
CARLOS L. 050672 MANUEL 
Pf~BLO 120872 PA8LO 
JUAN 210172. ,JUAN 
/'1IGUSL 
JULlAN 
1:GNP,CrO 
·JESUS 
CARMELO 
FF<ANCISCO 
Ff':LlX 
t1USTAFA 

11 ()37í.= 5ERi~F 1 N 
":)11.172 JULIAN 
()30~72 IGNACIO 
20;)972 PF:OTAS 10 
('20572 
120572 
030372 
28087~ 

JUAN 
FF:ANCISCO 
FELlX 
BEN AHMED 

L'.JIS f~11272 DAt'JICL 
TOMAS ,:,k)572 TOMAS 
MI GUEL . 189572 LORENZO 
Rru"AEl./ 020372 AGUS:HN, 
JQAQL!.!N 260572 JOAUU 1 ~J 
JUAN 120272. \.1 I CEtHE 
MA~JUEL 170372 t1AI"!UEL 
JAVIER 291072 ANTONIO 
PEDRO 290772 MARIANO 
EUGEN lO 210672 EUGEN lO 
Ii1IGO 160372 EUGENIO 
JQSE ,. . 05t0672 JOS'~ 
JOS E A/'JTON 1 11 (:672 ,JOSE ANTON 1 
JOSE LUIS 220972 LUIS 
ANGEL 060372 jr~cnJTO 
MIGUEL 220372 ANGEL 
,JULIPrJ 14C'/72 M?',NUEL 
JUAN A:--HCNI .=4l)47~:: E',..·AFdSTO 
ISRAEL 23C?72 FRI~I"lCISCO 

JaSE JAVIER 21.0272 PEDRO LUIS 

ROSARIO 
r1A!'~UELA 

FFi:ANCI8CA 
M. TERESA 
PILAR 
ANTONIA 
MARIA 
BARBARA 
ISABEL 
MARIA 
RAFAELA 
GUADA!_UPE 
VICTORIA 
JOSEFA 
MARTINA 
DOLORES 
PETRA 
TERESA 
PETPA 
FRANCISCA 

, 'S 1 LVESTRA 
MA'RIA 
,JOSEFA 
PETRA 
MARH\ PIL!\F: 
IGNACIA 
JULIA 
TERESA 
,JUL.!ANA 
LORENZA 
PPI\DO 
MARIA 
MARIA 
MARIA JESUS 
CARMEN 
ANDREA 
HORTENSIA 
Zt~H~RA 

MARTA 
DOLORES 
CESAREA 
M. PAZ 
~1. PRADO 
AN3EL.~ 

13510 
13001 
1.3860 
13(1(\ 1 
130(11 
13001 
13001 
.13700 
13700 
13C01 
13860 
13001 
13001 
1370{) 
13550 
13860 
13700 
1220 f ) 

13001 
13480 
13780 
13050 
13780 
13Bb(1 
13860 
130;?G 
13001 
.13001 
l3001 
130(11 
13520 
13510 
13860 
1300L 
13520 
1 ~-i001 
13520 
130()1 
1.37(¡0 
1.37(1.;) 

13860 
PILAR 137(.'(' 
PURIFICAcro 13700 
PERPETUA 
MA • .JOSEFA 
DOPA 
ANft 
MA. ,JESUS 
ISIDRA 
CARMEN 
VICENTA 
/'lARrA 
AMB~OSIA 

F;"Ai'JCISC{~ 

TEOFlLA 

13001 
180Sú 
13001 
1.80Q 1 
1 30~)i) 
13700 
13001 
13001 
1305(; 
127(11:1 
1 ~1V) 1 
1 ~-381 o 
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GARC!A 
GARCIA 
GARCIA DE LEON 
:3ARC 1 A---LO¡':"EZ 
GARC 1 A-i'lI NGU ILLAN 
6AROIA-MORATO 
GARRIDO 
GIGANTE 
GOMEZ 
GOMEZ 
3ClMEZ 
GOMEZ 
GOME2 
GOMEZ DE PABLO 
GOMEZ-F'IMF'OLLO 
GOMEZ·-rEMllL.EOUE 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GDNZALEZ DEL. CAMPO 
G.illJZALEZ--éLBO 
GD.NZALVEZ 
GUTIERREZ 
HERNANDEZ 
HERNANOEZ 
HERNANDEZ 
HERRERO 
HORGAJ,~DA 

1 GI..,S.S.I, A 
ILLESCAS 
IMIlERDN 
JAF:Ef.lO 
JIt1ENEZ 
.J.IMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENO 
LABRADOR 
LAGUNA 
LA:3UNA 
LAGUNA 
!_ARA 
LASTRA 
·L<lYASI 
LEANDF.:D 
LElf;íO 
LEON 
LER!OA 
LIRA DE LA 
I_LENENA 
LOPE? 
LQPEZ 
LD.PEZ 
LOPE;: 
LOPEZ 
LOf>EZ-MENCHERO 
L.OPEZ--SERRANO 
LOZANO 
LUNA 
MANZANEDQ 
MARTIN 
MAG:TlN 
MARTIN 
MP:¡RTIN 
MARTH! DE U~ 
MARrrN-CONSUEGRA 
MARTINEZ 
MARTI~JEZ 
MAR'"7"JNF.7 

Jueves 6 septiembre 1990 

RODR:rGU~Z 

VELASCO 
SOLERA 
FCnNANDEZ 
CASTli_LO 
SANCHE2 
GARCIA 
CHAPARRO 
GONZALE:Z .. 
!MEDIO 
r10HA 
RODRIGüEZ 
ROMERO 
GONZALEZ 
FLOR!ZS 
RODHIGUEZ 
DOMINGUE-Z 
GDNZAL.EZ 
PICAZa 
GARCIA.CANO 
Nl ET.U 
REY 
DIA2 DEL CAMPO 
BELLIDO 
r-ERNANDEZ-HI.J 1 COS 
VIZCAIND 
GARCIA 
ALARSQN 
GARCIA 
LOPE,,-SÉRRANO 
MARTIN-HONOARZA 
GONZALEZ 
MORALES 
M:..Jí10Z 
ROMERO 
MARTlNEZ 
CAMU~AS 

llOTlJA 
SARCIA 
F'ECES 
MECO 
RISCO 
TAIEB HONSI 

. PAVON 
CORONADO 
L.~IRA 

AMAt)['R 
COSA 
CABELLO 
BARBA 
DE LA -;OHRE 
LOPEZ 

JU,~N 

LUIS 
HILARlO 
FRANCISCO 
MIGUEL ANt'E 
JESUS RAMOS 
ENRIOIJE 
.WAN PEDRO 
ALioREDO 
JOSE 
SEB~\ST Ii'~N 

JUAN M. 
ALVARO JA'JI 
MIGUEL A. 
:!'.¡/,nOrJIO 
ANGEL 
JOSE:: ANTONI 
MIGUEL ANGE 
DIEGO 
JOSE 
F'EDR.O 
RAFA<:L 
¡::¡NTONIO 
MARCEL!NQ 
VICTCR 
OSC~IR ,JOGE 
OSCAF,: 
JOSE 
JESUS Ml~N'JE 
JOSE"LUIS 
FRANCISCO 
ANTONIO 
J:.JSTO 
ALFONSO 
oseAr, 
JOSE 
CRIS'rOPAL 
ISIDRO 
JaSE 
EUGE.t~IO 

FRANCISCO 
ANTONIO JI'¡V 
RIDUAN 
JClSE 
JO~E 
;JO.SE 
I_UIS 
JOSE 

MACHI 

P' • NAS r P::'1DRE 
====== ===;==~~=:~ 
120972 JACINTO 
041172 FRANCISCO 
191172 JCSE 
070 l+ 72 JUAN JaSE 
t 905','2 ANTOI_ 1 N 
2Q04'72 .1F.:SUS 
240372 ENRIQUE 
08()372 JOSE 
13047E EUSTAQUIO 
031272 JOSE A. 
011272 JOSE I~!'HONI 

03127e J1JAN M. 
060972 PEDRO PABLO 
02087e. MANUEL 
170972 JORGE 
0(71072 ,/ICENTE 
270372 LUIS MPtRIC 
051072 MANUEL. 
050772 DIEGO 
110372 JOSE 
li;! 1172 FR¡!:!N,C 1 seo 
170572 UBALDO 
<2803'/2 -fUL r I~N 
09(1372 JOSE 
2"70372 JUAN 
230272 JOSE 
060172 CASILDC 
050772 ,](JS~ 

280972 MAT;:-:O 
090672 JaSE 
190572 FRP,NC 1 seo 
050172 ANTONIO 
221272 JUSTO 
311072 ENRIQUE 
241072 JeSE 
280772 FERNAN1)O 
201172 FRANCISCO 
30!,072 PABl.O 
300172 IGNACIO 
180672 JOilE 
(150972 S¡;NTOS 
051172 JOSE 
200672 DESCONOCIDO 
200772 GONZALO 
01')'.,.72 MANUEL 
111272 FRANCISCO 
131272 LUIS 
t 70672 CELESTINO 
041172 JOSE GONZALO 

"RANCISCD 
:"OREtCO 
JOSE 
MIGUEL 

A 2 F'772 ALFONSO 

MARTIN CE SANTOS 
MARTINEZ 
IZQUIERDO 
FERNANDEZ DE LA 

J_OSE TRI~If) 

JUAN VI CE!'JT 
PUEBLAJESUS 

170272 TOM¡::¡S 
100472 F,AMON 
220972 CUSTAQUIO 
1)90572 THINIDAD 
1)80872 JUAN V r CENT 
190872 FRANCISCO 
~)70772 (,!'HONIO 
Ot+0772 JERONIt10 
130'7'72 E!'" 1 LlANO 
01,)372 SATUFi'NINO 
171172 PO'GELIO 
080372 ANTotHO 

'v' 1 LL;!¡VERDE 
AnROYO 
'v'ELriSCO 
ESTEBAN 
FERNANDEZ 
GARCIA--NIETO 
?p,N~DEn'J-ROD~: I GO 
LECNA 
EXPOSITO 
CRESPO 
FF~·I',!A/'JDf':Z 

T<\MON 

Ai'JT8:-JIO 
ANTONIO 
EMILIO 
SATURNINO 
MIGUEL 
ANTONIO 
pS:DRa 130/+72 F'Ecno s 
DAVID 070672 GUITE¡:~IO 
T~MAS 2911 7 2 TOMAS 
Et1IL 10 DAVI [210772 ErlILIO 
ANTONIO 091272 ANTONIO 
,TOSE 1 !)O~~72 FEDRO 

BOE núm. 214 

MPlDRE 

MODESTA 
FL.OP 
:-lIUiP[I':'.¡ 
D:JMICIANA 
M. LUISA 
JOAQUINA 
SE=:8UNDA 
IGIDORA 
..JOSEFA 
MANUELA 
CARMEt1 
ISABEL 
MARIA ROSA 
ANGEL A 
ANTlMA 
RAIMIJNDA 
NATIVlDl',D 
RAt=AELA 
MAF'IA JaSE 
DOLORES 
PAUl.A 
M.ARIA. 
CAR.MEN 
CARMEN 
TERESA 
CELIA 
PURTFICACr.C 
ROClO 
ANTONIA 
M. LUCIA 
ANASTASIA 
MAR lA .JOSEF 
JUANA 
FILAn 
CAHMEN 
CRESCENCIA 
ANTONIA 
FELICIANA 

O.ALr 

13001 
13S10 
13001 
13860 
1370 r'\ 

1.3050 
1364( 
13100 
13001 
1:JB6(· 
1357(.' 
13860 
13130 
13860 
13780 
13950 
137CO 
13700 
137'70 
13001 
1352(1 
13001 
1.3001 
13700 
1300.1 
13860 
13'70\) 
1.3001 
135~O 

13460 
13001 
13780 
13050 
13700 
13():;O 
13860 
13860 
13270 

PILAE 13270 
IStDRA 13001 
FRA/'C:CSCi-:'i 13(5/) 
JUSTA 13720 
FATIMA 13700 
F"URIFICACIO 13001 
MARIA 
LUISA 
LONG1NA 
FERNINA 
CARMEN 
M. FRANCISC 
nAR 1 A JESU~; 

PETRA 
FRA!'~CI3CA 

ENCARNACION 
M. TEF,ESA 
ENCARNACIO~ 
~1{4¡:UA 

FELH'A 
CO:--~CEPCIf.JN 

ISABEL 
LUCIA 
LUISA 

13001 
13660 
13860 
13700 
13001 
13860 
1357 r) 

13001 
13001 
13700 
137GO 
:i.3520 
18001 
1352C 
13700 
13670 
1386C 
130!)1 

MERCEDES 13(J5f:~ 

r1Ar,I;'; :3')01 
l";ro,RIA 130r),. 
M,'\RIA 13700 
MARTA CFU:: 1327 r) 

MARIA 13001 
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l'":A.YCRGA_ 
;:1EDH!A. 
Mf;;¡¡INA 
MEaIA 
MENES~S 
M~fi'CAD.C. 

MESA._ 
MEZcUa 
tt9.l,J !)'f\. 
"-~E5 
MPNTOvr 
_AlLES 
MORf;;1..1.. D~ I..A 
rn.oRENO 
MORENO 
t1pRENo 
MORENO 
MORENO 
I'IQR¡¡WO 

MO~NO-._DEUL. 

MORENO,-MANZAN(>RO 
MUELA 
MUELAS-
MUÑ02 
MU~OZ 
MUnQZ 
Ml.:110Z 
MUÑQZ 
MUi'\OZ-CORRAI.. 
MURILLO 
!\iAF;;ANJO 
NAVARRO 
~JAVARF:O 

NAVARRO DE LA 
NIETO 
NIEVA 
NIEVES 
~JOEL~ON 

NOVA 
NU~EZ 
NUf.\EZ D~ AR€NAS 
NUÑO 
OLM[' 
OU1Q 
OSOI":1::1 
PALACIOS 
PARDAL 
PAREDES 
f'flRE.Ia 
¡~.ARRAS 

PAgCUAL 
PATON 
PAVON 
PERA 
.PERaLT(:' 
EEREZ 
PERE2 
F'¡;F¡iE:( 
F>E:RE¿ 
~AOO 
QUEE~DA

f<AMl!':EZ -
F:Arl:REZ 
'lAMOS 
REAL 
RICO 
;1;.ros 
8.0EJ r.:"C 

NOVILLO 
RAMIREZ 
F~OSALES 

GIGANTE 
COSO DEL 
CALERO 
SANCHEZ 
!'-ARRA 
HERNAtJDEZ 
DURAN 
GOMEZ-Cmll NC 
RLlBIO 
VEGP 
DELGADO 
MCNTERO 

. MORAL:ES 
RODERO 
ROMERO-
TlUl..LO 
SOBA
GARC!A"':'MASCAF'AQUE 
CAMPOS 
CHAPARRO 
FERNANDEZ 
LARRONDO 
1..0ZANO 
SANCHEZ 
YEBENES 
CORRAL 
VAZQUEZ 
RUIZ 
CAZALI..AS 
RUIZ 
DUEÑA 
PALOMERA 
SEA 
CASTII..LO 
MARTINEZ 
LOF'EZ 
GUTIERREZ 
ALCAZAR 
PIÑA 
BASTANTE 
JAIME 
CARMEi..O 
SANCHEZ 
ABA!) 
MERINO 
r.:_Of{IES 
EERNFlNDEZ 
GALLEGO--PREC I ANO 
FIORITO 
MAYORGA 
MOL 1 NUE'IO 
RJJEnA 

.AF:AF;.ir::_I Q 
CAJIDO 
CONTRERAS 
I3tlRC!:A 
ffiJI-"1fJZ 
GOt!2ALE2 
LIGERo... 
MORENO-PALE!'JC ¡ A 
B.lJITRAGC 
CHACON 
BALMASEDA 
FELLPE 

_DELG....4DO 

~1I GUEL I~NGE 
ANGEl.. 
PEDRO 
:rUAN 
ANTONIO 
JOSE ANTONI 
JOSE FPANCI 
EUGE"'!IO 
ANGEL MARI!'
Jose AMADOR 
MANUEL 
JOSE JULIAN 
GONZAl..O A. 
PAEl.O 
.TULlAN 
Jose: 
ARTURO 
NICOLAS 
ENRIQUE 
SMILIO JOSE 
LUIS BENITO 
MIGUEL 
JOS E TOMAS 
TOMAS 
JUAN VICENT 
MIGUEl.. 
FEDERICO 
JUAN .JOSE 
ERNESTO 
JUAN CARLOS 
ANTONIO 
M8RCOS 
AGAF'ITO 
JOAQUIN 
ALFONSO 
JUAN A!'HONI 
MIGUEL DE 
JQSE LEANilR 
RICARDO Dr.:::: 
FRANCISCO 
JOSE 

110772 RAFHEL 
130572 JUAN 
'2:10872 PABLO 
25()572 .1ULIAN 
240272 A~nON 1 O 
100172 F:""ORENC:O 
040672 JUAN 
0911"7E! EtrHLI0 
280(+ 72 JUL I ~N 
220172 AMADOR 
270472 PEDRO 
040472 JULIAN 
300772 JUAN ALFct ~s 
150572 PABLO 
300572 JULI:ClN 
300672 ANTONIO 
200272 DOMINGO 
080472 JUAN 
130472 FRANCISCO 
L30772 CARMELO 
230572 BE~!!nJ 
261272 VAI..ENT! N 
261072 GUZMAN 
050972 JOSE 
190972 CRISTOBAL 
120772 F'LAC IDO 
021272 FEDERICO JO 
081072 JUAN JOSE 
301272 ERNESTO 
140372 DEMETRIO 
020772 NOBERTO 
290772 VICTORIANO 
2ü0272 DIEGO 
230572 JOAQUIN 
010772 ALFONSO 
oa0172 SECUNDINO 
270572 V I CErnE 
(j71 07:~ J". ANTQN 1 o 
250572 
070172 
1"11172 

JOSE ANTO!'·! 1 051072 

RICAHDO 
TOMAS 
JtJLIAN 
JOSE A. 

JOSE RAUL 
JUAN VICE¡"IT 
JESUS 
.:rOSE 
ADRIANO 
JO$f.: ANTON 1 
JOSE t_UIS 
MANUEL 
OSCf-'-\F: 
EUGENrO 
JOSE 
JAVIEH 
JOSE Ai'JGEL 
C¡~;;il_R 

M!TCi"'JIG 
JOSE ANTONI 
LUIS ANGEL 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
t'IIGUEL ANGE 
JESUS 
JESUS 
JUAN CARLOS 
FRANCISCO J 
LUIS !:E LClS 
Dill11NGC 

0(+'.) 1 72 J'JSE 
08(;972 Bt-IILIO 
250272 CAr.;:~1EL8 

050372 JACINTO 
221272 MANUEL 
270572 JUAN M?iNUEL 
O~1172 LUIS 
0":"0172 ANTON I o 
151272 JUP~! 
090372 EdGENIO 
230272 MA~JUEL 
290472 DIEGO 
~2077~ JO.S~ 

_~9S:072 MJ.G!JE[" A. 
17') t 72 ".JUAI'~ 

150972 JUAN 
01()372 GONZALO 
190572 F-OLICIANO 
080972 
180972 
r)10772 
291.272 
23C572 
070972 

R/,;V1Q~J 

EUSEBrC 
JESUS 
NESTOR 
CAi_I XTO 

1'1!.:)72 r.nU;·n:SIO 
1. '203.72 :.2QM.!.N.EO 

ANTO~HA 
ANGELES 

13190 
1~3860 

l"1AR lA ANGUS t305('. 
EMILIA ~3t)Ol 

MARIA CARME 13770 
JOSEFA 13550 
,JUAI','A 
':=-F~At·1GJ SCA 
M. FRANCISC 
TOMASA 
MARIA CONCE 
ANGELES 
MARIA CARMEO 
CAROLLNA 
M. ADELA 
FRANCISCA 
MARIA 
AGlJ~DA 

ELDlSA 
EMlUf\NA 
1'1. JESUS 
ISABEL 
CARM~N 

EMILIA 
REMEDIOS 
TERESA 
~1. ROSA 
_JESUSA 
MARIA 
DOLORES 
ISA8EI_ 
BENITA 
[1UADALUPE 
Be:NrrA 
ANGEL A 
PURIFICACIO 
MARI,~ 

r1ARI?'I P:.JFdF 
I~MAL:::A 

AUREI..lA 
MAR "fA 
SOLEDAD 
FHANCISCA 
P,MPARO 
PETRA 
MARGARITA 
~lARIA LUZ 
CECILIA 
EUGE!'JIA 
f-10RTE;NS 1 A 
AI'~GELES 

INES 
"FRANCISCA 
MARIA JESUS 
M-',TlLDE 
M. RpSA 
ANTONIA 
ANTONIA 
FERNANDA 
t1ERCEDES 
ANTONIA 
(¡SCENSrON 
~1ICAE~A 

E!'~f':IQUETA 

NATIVIDAD 

EUSEB1A 
CA;:.:!"1.E.:j\~ 

13700 
13050 
1392(1 
13700 
13050 
13860 
13050 
13150 
13700 
13270 
13860 
13770 
"1357':" 
137.00 
13460 
13001 
13810 
13700 
13700 
13001 
13700 
13860 
13001 
13700 
13860 
13970 
132'70 
13860 
1378r) 

13700 
1300! 
1305(' 
13860 

- 13001 
13001 
13860 
13700 
13780 
13860 
1.3001 
13790 
13700 
137f)() 
13;;.7(1 
13001 
13950 
13001 
13050 
1·3860 
138S0 
130(' 1 

13520 
13700 
13001 
1.3001 
13810 
"~30(\ 1 
137(l(\ 
13700 
13510 
::'286'-:1 
137ClO 
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RODADO 
RODERO 
RaORIGUEZ 
"ODRIOUEZ-BARBERO 
ROLDAN 
ROLDAN 
ROMA 

ORDOÑE2 
SANCHEZ-CAMAC:HO 
VALDEBUENA 
VI>Ll\ONTE 
Mt~í...DCNACO 

MERINO. 
FERNANDEZ 

RDMERO 
ROMERO 
ROSA 

DE PVI'-A MAGDALENO 
DEL HOMBREBUENOBALESTERNA 

CORDOVA 
RUBIO 
RUBIO 
RUDEA 
RUIZ 
RU!Z 
Rurz 
RUIZ 
RU¡:2 
SALAMA~lCA 

Si~LZAR 

SAN 30SE 
SAN MARlIN 
Sl'i:NCEHZ 
Sr~NCHEZ 

SArJS:;E:: 
SANCHE:Z 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SF.llCHEZ 
SiNCHEZ: 
SANCHE:: CRUZADO nE:L 
SANCHEZ-VALDEPEÑAS 
SANCHO 
SANTIAGO 
SELAS 
SERRANO 
SEF:RANO 
SERRANO 
SOMEIRA 
TEULtiZ 
TENADC 
TRIBALOO 
UREi-'l~ 

VARELA 
VAZQUE:Z 
VA'ZQUEZ 
IJf.:.LA 

./ I CENTE DE LA f"'UEJ~TI::: 

VINUESA 
V.tí1AS 

SANCHEZ-TIRADO 
VILLAR 
QUINTI1NILLA 
ALHAMBRA 
CARRIDO 
MORENO 
ROZf\S 
RUIZ 
BERMEJO 
VELMONTE 
AVILA 
TOMAS 
GALAN 
ALVARO 
PNGURO 
BARCHINO 
CASTELLANOS 
CIRJORDIS 
L.nfSZ 
OL1VF.'lA 
OLMO 
DIAZ-SALZAR 
TERA 
JIMENEZ 
VADlf< 
P,MARO 
E;XPOSITO 
HARO 
AYUSO 
FtAHIRfJ 
I":~~QZ 

MGRAi10 
VALCARDEL 
C!JNCERRO 
AGUERO 
VAZQUEZ 
CORREAL 
RU!Z 
RiJ3ERT:-) 
ASENSIO 
S070 

VICENTE 
ANTONIO 
LUIS CANDEI_ 
PEDRO 
A~JGEL 

GHEGORIO 
JOS=: 
AQUILINO 
RAMON 
FRANCISCO D 
I":AI'Jl!EL 
JESUS ALFO N 
REMIGIQ 
FRANCISr;o J 
JUAN I>NGEl. 

.FELICIANO 
MANUEL 
RALL 
JOS:: {,NTCN 1 
JUAN 
.JUL 1 AI'J 
RODRleo 
JESL!S 
JUAN 

~ 70272 'v' 1 CE~nE 
2:30472 ANTONIO 
231)/+72 DOMINGO 
281272 FRANCISCO 
()f+ 1272 EDUP.RDO 
O!¡·0872 .iGU6T I N 
120872 .lOSE 
210372 JUA:N PEDRO 
0(+0772 FRANC I seo 
1.50572 .lOSE 
010172 ANP~STASrIJ 
070472 .lOSE A. 
301272 SANT 1 P.GO 
07<)972 MATEO 
02(:272 ANGEL. 
180912 FELICIANO 
2(+0672 MANUEL 
150972 ILUMINADO 
0212'72 JOSE ANTO/'~ I 
060372 NIC~SIO 
230872 ANTQ"J 1 o 
311272.CARLOS 
260772 .JESUS 
3108.72 JES!JS 

.]ESUS 030272 LU 1 S 

.JOSE MAR 1 A 110472 GREGOR! o 
ANGEL '211)872 ANGEL 
.JOSE 200572 ANGI::L 
,1ESU$, 290872 .JESUS 
JUAN t1ANUEL 22127::= MA!'~l.iEl.. 

ANTOLIN 
r1lGUEL 
EUGENIO 
ANTONIO 
RAMQ~.~ 

GF,EGORIO 
.JoSE 
EMILIO 
JUAN CARLOS 
JOSE ANGEL 
JDSE' 
FRANC:SC:J M 
JOSE MARIO 
IGN<lCIO 
DAVID 
EMILIANO 
JULIA" 
CRISTOB?:Il_ 
E' 
ALE.JANDRO 
VENTUR!\ 

)2')872 ANTOL 1 N 
:300472 DOMINGO 
23.0672 JUAN DIEGO 
281172 EMILIO 
151272 RAMOt" 
')50272 GREGQR 1 O 
1::;0972 JOSF 

251272 FLORENTINO 
130572 FERNA~:DO 
21,1072 ANGEL 
21 0272 M:~NUE.L 
121072 FI1ANCI'3Ca 
090B72 J,.JL:O :"tArdO 
121272 BENIGNO 
220272 JOS E 
110972 RAMIRO 
290972 lULl ~N 
.1...20372 . e;:;: I S""!""OB:~L 
080272 1'1 I Gt~F:::L 
190972 ALE.JANDRO 
221172 S¡;LVADfJR 

G:~EGOR:'A 

t'lARlA 
AGR!PINA 
EMILIA 
MAR 1 (.:¡ 
SEGurWA 
Af-!AS'-;-¡.;s I n 
DOLORES 
ALIC lA 
ESPERANZA 
JI~LlM~A 

ALFONSA 
/'1. CAF:ME~~ 

SOF!A 
,1UANA 
MARCE~lNA 

JOSEFA 
EUL.OG !/:) 

Mf~RI~, 

CARMEN 
MARIA 
MI~RIA 

~lAR.IA CARID 
JOSEFA 
"1f'lRIA 
s. SANTOS 
EUGENIA 
MATILDE 
LUCIA 
ANGELES 
FLOPloNT HlA 
ANTONIA 
NATIVIDAD 
AURORA 
i'lAFi: I A 
LUCIA 
nFYES 
M. ROelO 
TERESA 
EMILIA 
LUISA 
r..:OS!~L:::A 

.JCS"'::::FPI 
M. DOLORES 
M. PILAR 
CARMEN 
ENCARNACIO~J 
r/!;~R:ELINA 

i"'AFIA 
CP,RMEN 
M;=iTEA 

TOTAL ESCRITOS: 

Ciudad Real. 20 de julio de 1990.-EI Jefe del Centro Provincial de RedutamientO.-1.296. 

* 

131.("11) 
13001 
13320 
13001 
13001 
13:)01 
1·3')1)1 
13780 
13001 
13001 
133'70 ~ 
13860 
12810 
13:1.00 
13860 
t3700 
1.386(~ 

13001 
1352C 
13001 
1.31)01 
13<)01 
1.3050 
1 ~::l()¡) 1 
130(\ 1 
13860 
13001 
13i)01 
13(5/) 
13700 
13050 
13001 
13860 
13001 
1300.1. 
137;)0 

13910 
13830 
13860 
1300~ 

1371)0 
:37GC 
18860 
13700 
13700 
13150 
13'770 
13001 
1300::' 
1315') 

254 

En virtud ~e lo dispuest~ en ~I anicut~ 142 ~el Reglament? de la Ley dcl Servicio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo. se requiere a 
t~s m~lo.s relacionados 8 eO~lIn~~clón que tienen Incoa~~ expedlcnte de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Valladolid para que dentro de los treinta 
d as sl~ulen1es ~I de. ~a pU~~leaC1on de 1.8 p~c!ICn1e reqUISitoria efeetüen su presentación en el referido Centro. sito en plaza de Santa Brigida, número 9. al ob'eto de 
regularizar su s1tuaClQn mlhtar y en eVItacIón de que sean declarados prófugos. !I 
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REUCION Qt'E SE CITA ';, 
... : 
: . ... APELLIDOS Y NOMBRE F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MADRE L.UGAR DE NACIMIENTO' PROVINCIA 
;~ --------------------------------------------------------- ------ ----------- ----------- --------------------------- ---------------
!- ABAD RAMOS 3AVIER 131272 ANTONIO VICTORIA VALL.ADOL.ID VALLADOL.ID 

ALCALDE !3I,RANDO ALBERTO 160172 ALBINO 3UANA VAl.LADOLID VALLADOLID 
,,: ALE3ANDRE GARCIA 3UAN 290~72 JUAN MERCEDES VALLADOLID VALLADDLJD 

7- AL! ISHAK PLATERO """AN lHSAN 130272 IHSAN ALI M XESU6 VALLADOLID VALLADOLID 

· , ALONSO AMIGO JAVIER 200:372 FERNANDO DOLORES VALLADOLID VALLADOLID 

~.I ALONSO GARCIA JUAN CARLOS 240172 CARLOS CARMEN vALLADOLLD VALlADOLID ., ALVAREZ TORRES SANTIAGO 010~72 PEORO PILAR VALLADOLID VALLADOLID 
~: . AMADOR TORRES JaSE 210472_ANTONIQ M PILAR VALLAOOL 1 D . _ VALLADOL 1 o 
~ APARICIO SIMON RICARDO 300172 RAMON 3USTA VALLADOLID VALLADOLID ., 

ARRIBAS MENDOZA LUIS 200372 JUAN HERMINIA VALLADOLID VALLADOLIO .. 
• ARROYO SANTANOEZ ALFONSO 041172 FRANCISCO ". CARMEN VALLADOLID VALLADOLID , 

AUGUSTO DO SANTOS JaSE J'lPRIA 230172 BARTOL~EO LOURDEs SAN VITERO ZAMORA 

r: BARRAS MORATlNOS JUAN CARLOS 130972 LUIS M LUISA VALLADOLID VALLADOLID 

~~ 
BARRIO MU"~OZ ANGEL 260672 ANGEL M LUISA VALLADOLID VALLADOLID 
BARRUL BARRUL ANTONIO 270672 JULIO- CONCEPCION VALLADOLID VALLADOLID , BERMUDEZ GONZALEZ RAFAEt:. 060472 RAFAEL M DOLORES VALLADOLID VALLADOLID ., BLANCO BENAVIDES JaSE DAVID 230372 ANGEL ROSARIO VALLADOLID VALLADOLID , BORJA BORJA EMILIO 210672 LUIS AURORA VALl.ADOLID VALLADOLID 

t: BOR3A BORJA MIGUEL 210872 AQUILINO ASUNCION VALLADOLID VALLADOLID 

" CALVO DE FRANCISCO 3ESUS AMADO 210772 JESUS AMADO MILAGROS VALLADOLID VALLADOLID 
:1 CAMARA JIMENEZ CRI8TIAN DE 140672 ANGEL ANA MARIA VALLADOLID VALLADOLID 

CARAZO PASTOR LUIS 260872 PEDRO" M.JOSE ZARAGOZA ZARAGOZA 
.-: CARBALLD RUIZ JOSE f'tANUEL 190672 JOSE MANUEL CONCEPCION VALLADOLiD- VALLADOLID 

· CASTRO HERNANDEZ JORGE DE 04087e .LFREDO M, SOL VALLADOLID VALLADOLID 
CASTRO MITRE LUIS 1~0472 JOSE MARIA LUCIA VALLADOLID VALLADOLID 

'; CERREDUELA CERREDUELA GERARDO 140772 JOSE .AURORA VALLADOLID VALLADOLID 
. CERREDUELA ROMERO 309E 140372 PEORO DELFINA VALLADOLID VALLADOLID 

;..; CONCEPCION J'lARQUEZ BENITO DE 2~0972 BENITO M. CARMEN VALLAOOLID VALLADOLID .' CRESPO HERGUEDA5 JESUS 100372 INOCENCIa HENAR VALLADOLID VALLADOLID 
CUENCA VALLEJO JESUS PEDRO 090:572 JE9Us PIEDAD VALLADOLID VALLADOLID 

" DIAZ FLORES CARLOS 28-1172 PLACIDO' LAUREANA VALLADOLID VALLADOLID 
OIAZ JIME/IIEZ JORGE LUIS 110372 LUIS VICTORIA VALLADOLID VALLADOLID 
DIEZ ALFAGEME LUIS 131072 PABLO ", AZUCENA IIALLADOLID VALLADOLID 

~:. DIEZ GOMEZ EMILIO 170472 EMILIO JOSEFA BILBAO VIZCAYA 
~1 DOMENECH DOMENECH IGNACIO 221072 EDUARDO DALMACIA VALLADOLID vALLADOLID 

DOMENECH LOPEZ JUAN LUIS 280372 CARLOS PIEDAD VALLADOLID VALLADOLID 

" DOMINGUEZ FIGUERO FRANCISCO 2:50~72 ~ANCISCO AMELIA VALLADOLID VALLADOLID 

" 
DOMINGUEZ MI!3UEL ANSELMO 290472 FELIPE MARIA VALLADOLID VALLADOLID 
DUAL JIMENEZ ENR.IQUE 201072 JUAN ROSARIO VALLADOLID VALLADOLIO 

~ OUAL L.OZANO ANTONIO 020872· LUIS AMPARO VALLADOLID VALLADOLID 

.;) OUQUE GON2ALEZ MIGUEL 01Q472 RAIMUNDO GUADALUPE VALLADOLID VALLADOLID 
FERNANDEZ ARRIBAS ANTof.no 080372 ALFREOO HERMINIA VALLADOLID VALLADOLIO 

" FERNANOEZ MACIAS FORTUNATO 070672 JUAN ", ROSARIO VALLADOLID VALLADOLID 

d 
FERNANDEZ MENENDEZ DAVID 251272 AND~ES JOSEFA VAL,LADOLID VALl.ADOLID 
FERRERIJELA JIMENEZ SERGIO 220772, ARTURO MIGUELA VALLADOLID VALLADOLID 

i GABARRE ESCUDERO oseAR 040772 RICARDO ELViRA VALLADOLID IIALLADOLIO 
GABAI'<RE GABARRE JUAN 160972 MARIANO AMELIA MEDINA DEL CAMPG VALLADOLID 
GALLEGO VILLACE MIGUEL 150672 JUAN INES VALLADOLID VALLADOLID 

.' GARCIA BLANCO JESUS 241012 JESUS F"IDENCIA VALL.ADOLID VALLADOLID 
GARCIA CORONA LUIS 040572 LUIS M SOCORRO VALLADOLID VALLADOLID 

i GARCIA HERVADA EDUAfI'.rw 260772 EDUARDO TEODORA VALLADOLID VALLADOLID 
GARCIA MEYNSAN RICARDQ 121072 CONCESO MONICA VALLADOLID VALLADOLID 
SARCIA . PEREZ JaSE MAr>:UEL 13037e MARTIN- M.LUISA VALLADOLID VALLADOLID 
GARCIA RAMOS FRANCISca 260372 JUAN 30se ISABEL VALLADOLID VALLADOLID 

"i: GARCIA RODRIGUEZ -, ROBERTO 281272 JaSE M JOSEFA VALLADOLID VALLADOLIP 

" 
GARCIA DE VALLE JaSE MANUEL 130472 GUILLERMO M TERESA VALLADOLID VALLADOLID 

1 GARRIDO SANCHEZ JAVIER 221072 JUAN M LUISA MEDINA OEL CAMPO VALLADOLID 

~ 
GOMEZ BORJA JESUS 291272 3ESUS ", CARMEN VALLADOLID VALLADOLID 
GOMEZ VEGAS JAVIER 200872 HERNESTO MARCELINA VALLADOLID VALLADOLID 

(! GONZALEZ ARENALES 3ESUS 210972 ISIDORO TERESA VALLADOLID VALLAOOLID . GONZALEZ MEriENDEZ PEDRO 121272 ANTONIO NICANORA ROALES VALLADOL"ID 
GONZALO FINISTROSA JOSE {40772 ORESTES VICENTA VALLADOLID VALLADOLID 
GRANADO CURIEL ANTONIO 1:50Z72 FRANCISCO CARMEN VALLADOLIP VALLADOLIO 
GREOILLA MEeUELAÑEZ LUIS MIGUEL 150672 BENITO ALEJANDRA VALLADOLID VALLADOLID 

:' GUTlERREZ ALVAR!::Z JULIO 050172 JULIO CARHEN VAL\-AD0I:-ID VALLADOLID 

} 
GUTIERREZ GOMEZ DAVID 201172 AGAPITO ELENA VALLADOLID VALLADOLID 
GUTI'ERREZ HE~RERO ENRIQUE .170472 ENRIQUE M ANTONIA VALLADOLID VALLADOLID ., GUTIERREZ QUIRCE RAUL 031072 FEDERICO ISABEL -MAYORGA VALLADOLID 

" HERGUEOAS BOLADO DOMINGO 040772 3ESU6 CESAREA PEOi)AFIEL VALLADOLID 
,; HERNANDEZ AGUADO CRISTOBAL 170372 RAMON M. LUZ VENEZUELA, REPUBLICA O" VENEZUELA, REPU 
I'~ HERNANDEZ JIMENEZ RAMON 0:51072 LUIS M, BLANCA VALLADOLID VALLADOLID 

HERNANDEZ PASTOR FERNANDO 250172 ANGEL JULIANA MEDINA DEL CAMPO IIALLADOLIO 
': HERNANDEZ SALAZAR ,'1ARCOS 140472 JUAN ELVIRA VALLADOLID VALLADOLID 

IGLESIAS ALVAREZ DAVID 171172 FRANCISCO CARMEt~ 6EGOVIA SEGOYIA 
INCINILLAS BARBERO MARCO 240972 JACINTO ANA PASTORA VALLADOLID VALLADOLIO 

JAUREZ SALAZAR JUAN RAMON 191272 LUIS NATlVIDAD VALLADOLID VALLADOLID 
¡, JIMENEZ CUAL ESTEBAN 090772 ELlAS RAQUEL VALLADOLID IIALLADOLID 

JIMENEZ DUAL JOSE LUIS 080772 ELIAS RAQUEL VALLADOLID VALLADOLID 

;~ 
JIMENEZ FERREDUELA ANTONIO t01172 JOSE MARIA VALL.ADOLID VALLADOt:ID 
3IMENEZ JIMENEZ JESUS 111072 JOSE TRINIDAD VALLADOLID VALLADOLID 

l JII'1ENEZ JIMENEZ ROBERTO 170872 JOSE MERCEDES VALLADOLID VALLADOLID 

" 3IMENEZ MENDOZA DIEGO 290372 MANUEL EMILIA VALLADOLID VALLADOLID 

~, 
. JIMENEZ PISA fi'AUL 181072 JaSE 3ESUSA VALLADOLID VALLADOLID 
JORDA PANTOJA JUAN MANUEL 231272 JOSE LUIS ", JOSEFA VALLADOLID VALLADOLID 
LAGO MCRELA VICTOR 091272 JULIAN ANA MARIA VALLADOLID VALLADOLID 
LAr1A ALCUBIERRE JAVIER 140872 MARIANO M CARMEN VALLADOLID VALLADOLID 

~, 
LAPETIHI ALONSO NESTOR 241172 NICANDR M.CARMEN VILLACARLOS BALEARES 
LlZASOAIN2 SANTIAGO JOSE ANGEL 020772 JOSE ANGEL AlOA LUZ VALLADOLID VALLADOLID 

'. LOIOI MUIlOZ OSCAR 211172 LUIS MARIA CATALINA VALLADOLID VALL.ADOLID 
> 

LOZANO JIMENEZ ROBERTO 050972 ,ENRIQUE M, MERCEDES VALLADOLID VALLADOLIO 
LOZANO RUBIO ALEJANDRO 170172 BENIGNO ANTONIA .VALLADOLID VALLADOLID 
LOZOLLA BARRAGAN JOSE MANUEL 110872 MARIANO ANGELES VALLADOLID VALLADOLID 

'. MANJARRES RODRIGUEZ FRANCISCO 230472 JULIAN DOLORES VALLADOLID VALLADOLID 
'~ r1ARTIN PlNDRES RAFAEL. 191072 ANGEL ASUNCION IIALLAOOLtD VALLADOLID , MARTIN CABALLERO 3UAN CARLOS 161172 LORENZO M.JESUS VALLADOLID VALLADOLID 
>¡ MARTIN CASQUETE JAVIER 191272 GREGORIO AMELIA VALL.ADOLID VALLADOLID , MARTIN HERNANDEZ MIGUEL 020272 MARINO PETRA VALLADOLID VALLADOLID 
~>' r1ARTIN SANTIAGO ALVARO 210872 DARlO ELADIA VALLADOLID VALLADOLID ., 
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MAATINE:;: GARCIA JUAN PABLO 221272 EMILIO CONSUELO VALLADOLID VALLAIXlL iD 
MARTINEZ REBOLLO IGNACIO 131072 lGt-IACla ". TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
MATEO RODRlGUEZ FRANCISCO 030772 JULIO PILAR VALLADOLID VALLADOLID 
MAYORDOMO BENITO "JOSE LUIS 020372 JOSE LUIS M CAR!1EN VALLADOLID VALLAOOLIO 
Me:NA NU¡:¡EZ MIGUEL 20!00b72 FERMJN TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
MENIlaZA SI=IRRUL RAMON 181072 RAMON ROSARIO QUINTANILLA DE ONESIMQ VALLADOLID 
MI~AMBRES SANCHO LUIS MANUEL 230272 VICTOR FILOt1ENA VALLADOLID VALLADOLID 
I'1I¡:¡ANA ROPERO JaSE ELIAS 121272 JESUS GUADALL1PE VALLADOLID VALLADOLID 
MIGUEL HERRAN JaSE 2811742 ANTONIO ANA I'IARIA VALLADOLID VALLAD::JLID 
MILANO CURTO FELIPE LUIS 220672 LUIS FELIPE ". JOSE VALLADOLID VALLADOLID 
MlNAUCHI I1INAUCHI BUNTA 141172 YUIC:IO KIKUE VALLADOLID VALLADOLID 
MODRC;:;O HERNANDO FRANCISCO 260372 FRANCISCO LUCIA VALLADOLID VALLADOLID 
MaLINA FERNANDEZ Al..8E~TO 1:50372 ANGEL INES VENEZUELA. REPUBLICA D' VENEZUELA, REPU 
NIETO CALLES CARLOS JESU 010472 CARLOS M TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
OLMEDO BARRIO DAVID S!0087S! DAVID M CONCEPCI0 VALLADOLID VALLADOLID 
ORIBEN DE LA ROSA JOSE MARIA 171072 JOSE MARIA ". CARMEN VALLADOLID VALLADOLID 
PANIAGUA ESCUREDO ALBERTO 140Q72 JULIAN CARI'IEN MEDINA DEL CAMPO- VALLADOt.lD 
PARRO DE PABLDS ALBERTO 180872 DAN! EL. JOSEFA VALLADOLID VALLADOLID 
PASCUAL GUERRA JESU5 071272 FEDERICO ". TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
PASCUAL VALLE GERMAN 260172 RODOLFO M ANGELES VALLADOLID VALLADOLID 
PEINADOf(, HUERTA IGNACIO 281072.JUAN M. ROSA I1AORID MADRID 

·PEREZ CABEZAS JUAN CARLOS lQ0672,NICOLAS CARI'IEN VALLADOLID VALL...ADOLIO 
PEREZ" CUESTA JAVIER 160472 ISAAC mES VALLADOLID VALLADOLID 
PEFiEZ LOZANO QUILINO 100872 GREGQRIO M. ROSARIO VALLADOLID VALLADOLID 
PEREZ OJ'ESA J'OSE ANGEL os 11 72 JOSE ". TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
PICHEIRO GALLEGO BENEN 220172 JOSE PILAR VALLADOLID VALLADOLID 
FINCADO GOMEZ JESUS 101172 FELIPE TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
PINIL.LA DCMINGUEZ ORLANDO OBO:S7C! ORLANDO CLARISA VA!...LADOLID VALLADOLID 
QUEVEDO .NUWEZ JaSE MANUEL 231172 JOSE MANUEL ". TERESA VALLADOLID VALLADOLID 
QUINTEROS EUFEMIO ALBERTO 270972 AL.FREDO ISABEL. VALLADOLID VALLADOLID 
RAMIREZ HERNANDEZ RAFAEL 101172 JUAN JACINTA VALLADOLID VALLADOLID 
RAMOS CHAVE5 FRANCISCO 280272 JUAN CARMEN VALLADOLID VALLADOLIO 
Re:.QUEJO SOR!...1 HUGO 260972. SEVERINO FELISA VALLADOLID VALLADOLID 
RIO DEL 010 JUAN DEL 120172 JOSE NATIVICAD VALL.ADOLID VALL.ADOLID 
RIOC LORENZO JE5U5 020872 RAIMUNDO ". CARMEN MAYORGA VALLADOLID 
RODRIGO VILLARREAL ROGELIO 26106Q DANIEL ARACELI OLMEDO, VALLADOLIO 
RODRIGUEZ BENITO GDNZALO 160272 GONZf.LO MAGDALENA VALLADOLID VALLADOLID 
RODRIGUEZ MEGIA JDAOUm 170:572 DE5IDERIO AEROPAGITA VALLADOi..ID VALLADOLID 
RODRIG~EZ ,VARGAS JORGE 101272 JOSE MARIA M. ROSA VALLADOLID VALL.ADOLID 
ROLDAN SEr'mINO JeSE MARIA 090972 .JaSE LUIS M.DOLORES VALLADOLID VALLADO!...lO 
ROMAN TOROLLO LUIS 081172 ARTURO M.TERESA VALLADOLID VALLADOL ID 
RUBIO PELAEZ ANGEL 181272 AL.EJANDRO PILAR VALLADOLID VALLADOLID 
SALAZAR PISA JESUS 0:50272 .JESUS LUISA VALLADOLID VALLADOLID 
SANCHEZ CABRERO LUIS 1:50972 LUIS ". ISABEL VALLADOLID VALLADOLID 
SANCHEZ RUIZ JUAN 021272 FERNANDO ANTONIO MEDINA DEL CPMPO VALLADOLID 
SANZ AGUADO JORGE 070372 PAULINO SAGRARIO VALLADOLID VALLADOLID 
SANZ ORTEGA LUIS '0::51 172 JOSE LUIS CONCE5A VALLADOLID VALLADOLID 
SA!\JZ Rlo FRANCISCO 201072 t1ACARIO .JOSEFA VALLADOLID VALLADOLID 
SOLAR CELIS OSCAR 240772 JOSE M.CARMEN MADRID MADRID 
STOLLE DUE"AS ANTONIO 0~0672 ANTONIO M.JESUS VALLAD:JLID VALLAOOLID 
SUAREZ SORIA RAUL 200372 EVELlO CARMEN VALLADOLID VALLADOLID 
TOQUERO TOQUERO ALFREDO 22.0672 RUFINO IRENE VAL.LADOLID VALLADOLID 
VALLES RODRIGUEZ HENRI 181072 HENRI ". CARMEN VALLADOLID VALL.ADOLID 
VAZ I'1U':¡OZ JUAN 291272 ANTONIO M LUISA VALLADOLID VALLADOLID 
VAZQUEZ FE"RRERUELA RAUL JAVIER 130472 MANUEL ALBINA VALLADOLID VALLADOLID 
VEGA SERNA RAFAEL 030372 RAFAEL AMELIA VALLADOLID VALLAD::JLID 
VELASCQ GARCIA JOSE LUIS 270372 JOSE LUIS M ANGELES VALLADOLID VALLADOLID 
VIDAL DIAZ JAVIER 291172 EVARISTO JUL.IA VALLADOLID VALLADOLID 
VILLANUBLA LASO JOSE ANGEL 020172 JOSE CATALINA VALLADOLID VALLADOLIQ 

Vallad~lid. 3 de agosto de 1990.-El Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Valladolid, Manuel Jordán Castillo.-1.375. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
1," 

Queda nula y'sin valor la requisitoria publicada en 
el -«Boletin Oficial del Estado» numero 23:!. d" fecha 
27 de septiembre de 1989. v en el «Boletín Oficial» dI,.' 
la provincia numero 183: de fecha 9 de agosto de 
1989. en la que se dedaraba prófugo al m070 de! 
reemplazo 90 Ce\so Ortega Quintanilla. nacido el :\ de 
marzo ,de tq71 en Sanlucar de Barrarncda. hiio de 
César-·y de Teresa. con docurncnto ml"ion~1 de 
identidad' 31.335.207. 

Cádiz. 9 de julio de 1 990.-EI C. F:. ,Jcfc del C. P. R .. 
Vicente Rodríguez Junqucra.-1.250, 

* Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Pedro Torres 
Gonzá1ez, hijo de, Pedro y de Rosa, natural de Puerto 
de la Cruz. con documento nacional de identidad 
número 43.364.876, inculpado en las diligencias pre· 
paratorias número 51/07/90, por un presunto delito 
de: deserción, toda vez que dicho sujeto ha sido 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 19 de julio' de I 990.-EI 
Juez Togado Militar tenitorial numero 51, José 
Balsal?b~e Martinez.,-1.306. 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado •. 

Por el presente, hago saber: Que Por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria n~mero 
25/12/90. instruida al C. L. Ramón Sánchez Polo por 
el presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Málaga, 17 de julio de 1990.-EJ-Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado militar tenitorial numero 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-1.303. 

* 
Habiéndose regularizado la situación militar de los 

mozos que se relacionan, con expresión del reem· 
plazo, apellidos y nombre, fecha de nacimiento, lugar 
de nacimiento y nombre de los padres., se cancelan y 
dejan sin efectO' órdenes de ,busca y captura que se 
tenían interesadas. 

91. Arruga Gómez, José Luis. 30 de julio de 1972. 
Lérida. Jesús y Maria Pilar. 

91. Blázquez Castillo, Fernando. 25 de enero de 
1972. Lérida. Pedro y Maria del Carmen. 

91. Cañada Jiménez, Abe!. 3 de abril de 1972. 
Lérida. Jaime y Rosario. 

91. Cuesta González, Jorge. 25 de abril de 1972. 
Lérida. Joaquín y Maria Pilar. 

91. Esparaber Diez, Luis. 20 de mayo de 1972. 
Lérida. Luis y Maria Pilar. 

91. Garcia Silva, David. 18 de diciembre de 1972. 
Lérida. Francisco y Remedios. 

91. Gibert Palleja, Juan Carlos. 6 de noviembre de 
1972. Urida. Juan Ramón y Divina. 

91. MorelI Sama, Javier. 31 de diciembre de 1972. 
Urida. Javier y Rosa. 

91. Prados Vallribera, Agustin. 12 de enero de 1972. 
Agramunt. Antonio y Cannen. 

91. Rider Sánchez, César. 16 de febrero de 1972. 
Lérida, Antonio y Purificación. 

91. Sánchez Carrillo, Domingo. I de enero de 1972. 
Les (Lérida). 

91. Sánchez Carrillo, Melchor. 1 de enero de 1972. 
Les (Lérida). 

91. Seritis Perelló, Eduardo. 31 de enero de 1972. 
Lérida. Carlos y Dolores. 

91. Serrano Mangraner, Narciso. 30 de diciembre 
de 1972. Lérida. Antonio y Consuelo. 

91. Subirá Colilles, Juan. I de enero de 1972. 
SaIsona. Juan y Montserrat. -

91. TassiesCapdevila, Emilio. 2 de febrero de 1972. 
Lérida. Juan y Rosa. 

Lérida, 31 de julio de 199O.-El Teniente Coronel 
Isidoro Herrera Sánchez.-1.3S9. ' 


